ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 21 DE ENERO DE 2005
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTE (excusado):

D. Jorge Calderón Hernández - PP

______________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y tres minutos del día 21 de Enero de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE DICIEMBRE DE 2004.


Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.
Nº 2.- P-5 /03 PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE ERROR ARITMÉTICO EN PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA U.E. 13, TEJAS VERDES.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El 22 de mayo de 2003 que aprobó definitivamente el Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución 13, Tejas Verdes, publicándose en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 1 de junio. 


Recientemente, el pasado mes de diciembre fue detectado un error material en la página 24, en el cuadro-resumen de superficies, en la superficie de ocupación de la parcela 7 que debería aparecer la cifra de 768 en lugar de la de 669,08 que es la que realmente aparece. Dicho error es claramente comprobable comparando el plano con el cuadro de superficies. Se ha emitido el informe técnico que así lo acredita y, por lo tanto, se propone rectificar en dicho Plan Parcial el cuadro resumen de superficies de la página 24 de la memoria del Plan Parcial de la Unidad de Ejecución 13, Tejas Verdes, que sustituyendo la cifra de 669,03 metros correspondientes a la superficie de ocupación de la parcela 7 por la de 768,30 metros. Asimismo se propone publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y dar traslado al Registro Administrativo de Planes de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Sr. Fernández Mateo (PP): Como bien ha dicho el Concejal Delegado de Ordenación del Territorio se trata de un error aritmético y estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión.
- No hay más peticiones de palabra -

Previa tramitación reglamentaria, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2003, se aprobó definitivamente el Plan Parcial de la Unidad de Ejecución 13, Tejas Verdes, publicándose dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 1 de julio de 2003. 


En su relación, con fecha 22 de diciembre de 2004, D. Eleuterio de la Fuente, Arquitecto autor del Plan Parcial indicado, comunica al Ayuntamiento haber detectado una errata en la página 24 del Plan, cuadro resumen de superficies, superficie de ocupación de la parcela 7 que es de 768, 30 m2 en lugar de los 669,08 m2 que pone por error. 


Sometida la cuestión a informe del Servicio Técnico Municipal, se emite informe nº 342/03, de 14 de enero de 2005, que confirma el error padecido, patente, claro y deducible de la superficie consignada en el plano de ordenación PP-07, expresando que su corrección no altera esencialmente el contenido del Plan.


Así las cosas, se entiende que concurren las circunstancias exigidas para la rectificación de errores de hecho ya que: 

a) Se trata de una simple equivocación en la expresión de una magnitud aritmética.

b) El error es patente y claro si se compara con la superficie de ocupación grafiada en el plano de ordenación PP-07 del Plan Parcial, es decir, el error es apreciable teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente. 

c) No se produce alteración esencial del planeamiento.

En consecuencia, a tenor del art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Rectificar el cuadro resumen de superficies de la página 24 de la Memoria del Plan Parcial de la Unidad de Ejecución 13, Tejas Verdes, y de modo concreto la superficie de ocupación de la parcela 7 que, en lugar de 669,08 m2, erróneamente consignada, pasa a ser de 768,30 m2.


Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y dar traslado del mismo al Registro Administrativo de Planes de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Nº 3.- DAR CUENTA DEL ANTEPROYECTO DE COLECTOR, DEPURADORA Y EMISARIO EN “LAS ARROYADAS”, Y ADOPTAR ACUERDO PROCEDENTE.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En año 1998 el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II firmaron un Convenio para la ejecución y financiación de una nueva red de colectores y una nueva depuradora en la zona del Arroyo Quiñones. Esa red contemplaba la recogida de residuos incluidas las urbanizaciones de Fuente del Fresno, Club de Campo, Ciudalcampo e incluso la parte que afecta a Santo Domingo. Posteriormente, en conversaciones mantenidas con Canal de Isabel II, este organismo manifestó su intención de no ejecutar la parte norte de esa red prevista, al norte – digamos - del sector denominado Las Arroyadas. Lo que hoy proponemos al Ayuntamiento Pleno es que el Ayuntamiento retome esa parte del proyecto pues entendemos que esa zona necesita de una depuradora conjunta; las depuradoras pequeñas y para cada uno de los ámbitos no resultan ecológicamente interesantes ya que su mantenimiento es complejo, en muchas ocasiones es insuficiente y el nivel de vertido al río Jarama es altamente contaminante; por lo tanto, entendemos interesante retomar ese proyecto de unificar en una sola depuradora los vertidos de Fresno Norte, Fuente del Fresno, Club de Campo y el Sector 1-BB así como el futuro desarrollo de Las Arroyadas. 


Se trata de aprobar el Anteproyecto e iniciar el expediente que, digamos, de forma efectiva plasme en un Plan Especial de Infraestructuras tanto el proyecto de la ejecución material como la financiación necesaria para esa infraestructura tan necesaria. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros vamos a manifestar lo mismo que dijimos en la Comisión. Estamos de acuerdo, por supuesto, en una obra absolutamente necesaria para los vecinos que viven allí y sobre todos para los que van a vivir y lo que queríamos es que se nos dijese, Sr. Concejal, si hay un consenso entre todos los afectados; es decir, si lo saben estas urbanizaciones porque, entre otras cosas, va a afectar a alguna de ellas. Si efectivamente hay consenso entre los afectados nuestro voto va a ser favorable. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En cualquier caso lo que estamos aprobando es iniciar precisamente el expediente para determinar en qué medida va a afectar a cada una de las urbanizaciones, cómo se va a recoger, cuál va a ser el presupuesto, etc. La previsión que tenía el documento original firmado por el Ayuntamiento y el Canal en el año 98 era que repercutir las infraestructuras a los desarrollos urbanísticos de esas zonas. En principio el Canal se ha comprometido a realizar una modificación de ese Convenio que va a permitir que eso pueda seguir siendo así y, en cualquier caso, la propia tramitación del Plan Especial habrá que contar, por supuesto, con todas las urbanizaciones, con todos los vecinos afectados para buscar la mejor solución posible. Únicamente lo que estamos aprobando es asumir esa tarea e iniciarla pero, por supuesto, hay que contar con el todo el mundo. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Únicamente dejar pública nuestra postura, Sr. Holguera, que estamos de acuerdo siempre que haya un consenso entre todos los vecinos de todas las urbanizaciones afectadas.

Sr. Alcalde-Presidente: Eso no es lo que estamos votando ahora. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Se ha traído aquí y hay urbanizaciones que lo saben y otras que no, entonces como se trae aquí y yo creo que antes de traerlo se tendría que haber tenido en cuenta lo que opinaban unos y otros pues nosotros tenemos claro que se trate de llegar a un consenso con todos los afectados. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por supuesto se intentará llegar a un consenso; no obstante, creo que una infraestructura de esta importancia, de esta necesidad, tiene que tener una voluntad política municipal importante y no dejando al posible consenso de los vecinos. Creo que esta depuradora, esta red de colectores es muy necesaria, es fundamental para el buen servicio de los vecinos independientemente de que consigamos el consenso de todos los vecinos o no lo consigamos. Creo que es una infraestructura necesaria, importante, beneficiosa para el conjunto de la población de San Sebastián de los Reyes, beneficiosa para todas las urbanizaciones a las que va a dar servicio y por eso se trae a su aprobación que, como digo, es el inicio del expediente. En cualquier caso, a partir de su aprobación se empezará a hablar, a redactar, a estudiar qué zonas van a verse afectadas.
- Concluye el turno de intervenciones -

Dada cuenta del Anteproyecto elaborado bajo la supervisión de los Servicios Técnicos Municipales, correspondiente a la propuesta de sistema municipal de saneamiento del entorno de “Las Arroyadas” que planifica la recogida y tratamiento de las aguas residuales de los Sectores de Fuente del Fresno, Fresno Norte, Sistema General L-16, Sectores 12AA, 1BB y área de “Las Arroyadas” (SUNP-12) y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba el Anteproyecto de Colector, Depuradora y Emisario en “Las Arroyadas” y acuerda que por los Servicios Municipales en cada caso competentes se adopten las disposiciones que permitan la tramitación, financiación, redacción de proyectos y ejecución de las obras correspondientes. 

Nº 4.- P-8/03 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR ÚNICO ÁREA DE REPARTO 3 (AR-3), FRESNO NORTE.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En fecha 15 de marzo de 2004 la Junta de Gobierno aprobó inicialmente el Plan Parcial del ámbito de Fresno Norte. Dicha aprobación se sometió a información pública en el Diario El Mundo así como en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 


Sobre dicha aprobación se han presentado y formulado dos alegaciones, una de la Asociación de Propietarios de Fuente del Fresno y otro de la Entidad Urbanística de Conservación del Sector 12-AA. 


Asimismo se ha solicitado informe sectorial de la Consejería de Medio Ambiente al objeto de emitir informe sobre las infraestructuras de saneamiento. Dicho informe ha sido emitido en fecha 24 de junio de 2004. 

Sobre dicho informe es importante destacar que la solución adoptada por el Plan Parcial, la solución de saneamiento y ajustada al acuerdo con el Canal de Isabel II del que ha sido fruto precisamente el punto anterior, la solución implica un sistema de saneamiento local o municipal, es decir, a desarrollar por el Ayuntamiento y no por el Canal de Isabel II. Por lo tanto, entiende el Técnico de Planeamiento que no es de aplicación el Decreto 170/98 en virtud del cual se emitió el informe de saneamiento de la Comunidad de Madrid. 

Sobre las alegaciones presentadas se propone su desestimación de acuerdo con el informe técnico incorporado al expediente y de él se dará traslado, si así se acuerda, a los interesados. 


En la Comisión Informativa del Área de Urbanismo se ha incorporado también a la aprobación del Plan Parcial, se propone, la incorporación a la aprobación del Plan Parcial de una servidumbre acústica en los mismos términos que los que aparece en Dehesa Vieja ya que el Plan Parcial de Fresno Norte se encuentra íntegramente dentro de la zona 2 acústica que es levemente ruidosa. 


Por lo tanto, se propone desestimar las alegaciones, aprobar definitivamente el Plan de Ordenación del ámbito AR 3, Fresno Norte, promovido por la Comisión Gestora, publicar el acuerdo en el Boletín de la Comunidad de Madrid y notificar individualmente el acuerdo de aprobación a los propietarios afectados por la actuación. 


Asimismo es interesante informar que Fresno Norte es un ámbito que se encuentra entre la Nacional I, la urbanización Fuente del Fresno y la urbanización Club de Campo. Es un ámbito donde se van a desarrollar cerca de trescientas viviendas unifamiliares o adosadas, son viviendas libres y, por lo tanto, el Ayuntamiento, como no es objeto de este Ayuntamiento promover la vivienda libre de manera directa, ha decidido monetizar los 10 por ciento de los aprovechamientos que le corresponden, así lo acordó en un Pleno anterior, por la cantidad de 11.263.000 €, aproximadamente, es decir unos 1.375 millones de pesetas que deberá hacerse efectivo el pago al Ayuntamiento previa a la aprobación del Proyecto de Reparcelación.
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con el dictamen de la Comisión.
- Concluyen las intervenciones -


Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de marzo de 2003, se estimó la iniciativa promovida por la Comisión Gestora del ámbito AR-3, Fresno Norte, para ejecución privada del planeamiento en dicho ámbito.


Como integrante de tal iniciativa se presentó ejemplar del Plan Parcial de Ordenación del citado ámbito que se aprobó inicialmente por la Junta de Gobierno el 15 de marzo de 2004, practicándose la información pública mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 29 de marzo de 2004 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 30 del mismo mes y año.


En el trámite de información pública se han formulado alegaciones, conforme acredita el certificado del Secretario General de 2 de junio de 2004 unido a las actuaciones, por parte de legales representantes de la Asociación de Propietarios Fuente del Fresno y de la Entidad Urbanística de Conservación del Sector 12 AA.


Se ha solicitado informe sectorial de la Consejería de Medio Ambiente, sobre infraestructuras de saneamiento, que lo ha emitido el 24 de junio de 2004.


La misma Consejería ha emitido otro informe de fecha 2 de agosto de 2004 sobre el Estudio Acústico del Plan Parcial.


En la medida que ambos objetan la actuación proyectada debe precisarse:


a) El Decreto 170/1998 de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid, tiene por objeto regular la gestión de las redes de colectores y emisarios promovidas directamente o encomendadas a la Comunidad de Madrid o a cualquiera de los entes y organismos que forman la Administración Institucional de la misma.


A tal fin se regula el informe, preceptivo y vinculante, de todos los desarrollos urbanísticos cuando impliquen variación en las condiciones de funcionamiento de los emisarios o depuradoras.


Ahora bien, en la medida que la solución adoptada por el Plan Parcial –ajustada al acuerdo alcanzado por el Ayuntamiento, la Consejería de Medio Ambiente y el Canal de Isabel II en reunión celebrada el 24 de febrero de 2004 en la sede del Canal de Isabel II y ratificada por otra de 22 de octubre de 2004 – consiste en la utilización de un sistema de saneamiento local que ejecutará el Ayuntamiento y que no está conectado con emisarios, colectores y depuradoras de la Comunidad de Madrid, puede concluirse que siendo esto así no puede considerarse determinante el informe emitido por tratarse de un sistema de saneamiento local y no resultar aplicable por ello el Decreto 170/1998.

b) Respecto del informe sobre el Estudio Acústico, en función de la especialidad técnica de la materia, procede remitirse a la exposición motivada y suficiente del Arquitecto autor del Plan Parcial aportada con escrito nº 780/05 de 12 de enero.


En todo caso, interesa recordar que el AR-3, a efectos de clasificación acústica, es área II levemente ruidosa en la que se incluyen los usos de residencial y zona verde. Esta clasificación –idéntica a la que permitió el desarrollo de la zona de ordenación 60, Dehesa Vieja, actualmente en ejecución– no fue objetada por la Consejería de Medio Ambiente en el informe previo del Plan General de fecha 10 de diciembre de 2001. Por consiguiente, al existir identidad de razón en cuanto a la clasificación acústica de ambas zonas, el principio de igualdad en la aplicación de la Ley impone posibilitar el desarrollo urbanístico del AR-3, sin perjuicio de las medidas correctoras procedentes.

En su virtud, sin perjuicio de las condiciones que proceda establecer para garantizar el principio de prevención de los efectos de la contaminación acústica y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Desestimar las alegaciones formuladas por la Asociación de Propietarios de Fuente del Fresno y por la Entidad Urbanística de Conservación del Sector 12-AA, de acuerdo con el informe técnico incorporado al expediente y del que se dará traslado a los interesados.


Segundo.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del sector único del Área de Reparto 3 (AR-3) Fresno Norte, promovido por la Comisión Gestora de dicho ámbito y visado por el COAM el 23 de febrero de 2004, con las siguientes correcciones que no constituyen modificación esencial de la ordenación:

– Plano 8b Esquema de Infraestructuras.

– Páginas números 3, 22, 42, 45 y 48 de la Memoria.

– Páginas números 7, 8, 9 y 22 de la Ordenanza.

Este acuerdo se sujeta a la siguiente condición jurídica que deberá figurar en las correspondientes fichas del Proyecto de Reparcelación, referida a cada una de las viviendas que se construyan en el Sector AR-3: “Esta vivienda se encuentra en una zona sometida a nivel de afección sonora producida por el sobrevuelo de aeronaves, procedentes de las salidas – entradas del Aeropuerto de Madrid-Barajas, de Leq. Día = 55 dB (A) y Leq. Noche = 45 dB (A) [Nivel sonoro continuo equivalente expresado en decibelios escala A, correspondiente a la misma cantidad de energía que el ruido real variable considerado, en un punto determinado, durante el periodo diurno o nocturno]”


Tercero.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del RD Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un  ejemplar del Plan Parcial aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.


Cuarto.- Notificar individualmente el acuerdo de aprobación a los propietarios afectados por la actuación.

Nº 5.- P-9/04 PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA “LA BUITRERA”, ZONA DE ORDENACIÓN 67 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En fecha 15 de noviembre de 2004 por la Junta de Gobierno Local se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela “La Buitrera”, de la zona de ordenación 67 del Plan General. El proyecto ha sido sometido al trámite de información pública por plazo de 20 días mediante anuncios en un diario de tirada nacional y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 30 de noviembre. No se han producido alegaciones y, por lo tanto, se propone la aprobación definitiva del Estudio de Detalle.
- No se registra ninguna intervención más -


Incoado expediente a instancia de legal representante de Asesores en Planificación Urbana, S.A. para aprobación del Estudio de Detalle de la parcela “La Buitrera”, de lo actuado resulta:

· Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de Noviembre de 2004, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.

· Dicho trámite ha sido practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 29 de Noviembre de 2004 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 30 del mismo mes y año, con citación directa a los propietarios afectados.

· Se hace constar que no se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 3 de enero de 2005, unida a las actuaciones.

Se ha emitido nuevo informe del Arquitecto Municipal que, en vista de la documentación aportada por el promotor mediante escrito nº 29.807/04 de Entrada, informe redactado por INECO y que es segunda versión del elaborado por la misma entidad con fecha 15 de noviembre de 2004, concluye que: 

““Los edificios proyectados en el Estudio de Detalle “La Buitrera” no rebasan la cota 700,5 mts. y en consecuencia se consideran adaptados a la conclusión del informe de INECO.””

En su virtud y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela “La Buitrera”, promovido por Asesores en Planificación Urbana, S.A., según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 19 de Octubre de 2004.


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el Registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 6.- CON 10/03. MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE DEPORTES: INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): La empresa que resultó adjudicataria de los Servicios Deportivos del municipio en el oportuno concurso que celebramos el año pasado, asumió en el contrato que suscribió con el Ayuntamiento la construcción de la segunda nave de piscinas que en estos momentos se está ejecutando así como la remodelación de los dos vasos recreativos al aire libre que tenemos y la remodelación de un vaso de chapoteo, también al aire libre, existente en dicho polideportivo Dehesa Boyal. 


Por su parte, el Ayuntamiento tenía previsto la construcción de un tobogán de 84 metros en esa segunda nave de piscinas, así como la ejecución del vaso ex–olímpico al aire libre también situado en dicho polideportivo Dehesa Boyal. 

El punto que hoy traemos a su aprobación consiste en ampliar el objeto del contrato suscrito entre la empresa concesionaria de los servicios deportivos, Altamarca Grupo de Gestión, y el Ayuntamiento en el sentido de que los trabajos que en un principio iban a ser ejecutados directamente por el Ayuntamiento, esto es el tobogán y la remodelación del vaso ex-olímpico sean ejecutados directamente por la empresa concesionaria de los servicios deportivos, la cual, a su vez, en la oferta que en su día presentó al concurso de los Servicios Deportivos había presentado como mejora las obras de reparación de la obra para la posterior ejecución de ese tobogán a ejecutar directamente por el Ayuntamiento.


Consideramos que es una propuesta interesante para el interés público, para los intereses municipales, en la medida en que se acortan los plazos de ejecución, se abaratan los costes de ejecución. Insisto que al tratarse de una propuesta favorable para el interés público esperamos que obtenga el apoyo unánime de toda la Corporación. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Permítame, Sr. Romero Morro, que inicie mi intervención diciéndole que está su micrófono prácticamente como las obras del Polideportivo, pisi, pisá. 

Una vez más se trae a la aprobación de este Pleno unas obras en el Polideportivo Municipal Dehesa Boyal y nosotros ya no sabemos qué decirles para que de una vez por todas se cumplan los plazos establecidos. Le voy a recordar Sr. Romero en qué estado se encuentra actualmente el Polideportivo Municipal de la Dehesa. Todos los afectados, que son muchos y entre los que me incluyo, que lo utilizan regularmente estamos sufriendo unas obras interminables y con unos más que interminables retrasos. Se lo quiero recordar porque este es el punto de partida de las siguientes obras que se traen hoy aquí para aprobación de este Pleno. Y se lo quiero también porque una de las justificaciones que ha hecho usted para solicitar la aprobación de este punto a través de esta fórmula se acortan los plazos de ejecución. Pues bien, lo primero que le tengo que decir es que a usted ya nadie la cree. Ha salido por su boca han salido innumerables fechas en las que se iban a inaugurar las piscinas municipales. Las obras de las piscinas cubiertas del polideportivo Dehesa Boyal empiezan en marzo de 2001 y cualquier vecino ha podido observar allí en la entrada que la finalización era para finales de enero de 2003, es decir, 22 meses. La segunda fase debía empezar justo al finalizar la primera, en febrero de 2003, pero por problemas administrativos empezó en agosto de 2003. Innumerables retrasos. Le voy a recordar, Sr. Romero, porque yo creo que este Pleno y todos los vecinos somos merecedores de unas disculpas por su parte, en diciembre de 2003 usted dijo en este mismo lugar que las piscinas cubiertas se iban a inaugurar en abril o mayo de 2004; quiero recordar a todos que están cerradas actualmente; en abril de 2004 le volvemos a preguntar y nos dijo que en noviembre de 2004. Ya no le pregunta nada más de momento pero usted por motu proprio, en La Plaza y en Canal Norte, en la revista se decía que el comienzo de los cursos iba a ser el 24 de enero y en informaciones que ustedes han dado a través de Canal Norte decían que se iba a inaugurar el día del Patrón de San Sebastián de los Reyes, es decir, ayer. Como todos hemos visto ayer no se inauguró ninguna piscina y desgraciadamente todos los usuarios que habían contratado ya el empiece de los cursos el 24 de enero, no van a empezar esos cursos en enero. Ahora acabamos de ver en las comunicaciones que acabo de decir, que parece ser que se va a inaugurar en marzo de 2005.


Con todos estos incumplimientos, con todas estas mentiras porque todo lo que dijo usted en su momento es mentira, es una evidencia, yo creo que se comprometió usted en unas fechas y no se han cumplido ninguna de ellas; todavía estamos esperando este Grupo y todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes que diga alguien cuál ha sido el motivo para que esta obra, que por cierto está financiada por el PRISMA, tenga un retraso de más de dos años y medio ¡habrá un responsable! ¿Cuál es el motivo y por qué ha pasado? Ahora están empezando ustedes el control de calidad; el control de calidad lo sabíamos desde hace muchísimos años ¿Cuál es el motivo? ¿Hay algún responsable? ¿Por qué todos estos incumplimientos? Ahora nos traen para aprobación una obra más que se va a realizar en el mismo polideportivo. Mire usted, Sr. Romero, podemos creer porque nos merece todo el crédito la empresa adjudicataria pero usted no nos merece ningún crédito; ha mentido a este Pleno, ha mentido a todos los vecinos, se comprometió usted mismo y desde luego no nos merece ningún crédito, por eso hoy es imposible que hoy podamos aprobar esta propuesta que trae usted a este Pleno porque ha perdido usted la credibilidad.

Poco más le puedo decir, yo deseo toda la suerte a la empresa adjudicataria si es que aquí se aprueba, para que podamos disfrutar de esta, no sé qué fase es porque uno pierde la numeración de todas las fases sobre todo teniendo en cuenta que deberían estar funcionando alguna de ellas desde hace más de dos años, deseo toda la suerte a la empresa adjudicataria en beneficio de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes para que podamos disfrutar, en la medida de lo posible y a la mayor brevedad posible, de unas instalaciones que nos merecemos desde hace muchísimos años. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Mire, Sr. Fernández, no le voy a reiterar los motivos que en anteriores intervenciones mías les he expuesto, motivos que explican, que no justifican, los retrasos que, efectivamente, se han ido acumulando en la ejecución de las piscinas. 

Permítame comentar al menos y es que estaremos de acuerdo en que cualquier obra de la envergadura, de la dimensión, de la magnitud y de la complejidad de las instalaciones que se están ejecutando están sujetas a incidencias, a imprevistos que finalmente conllevan que se produzcan retrasos en la fecha de finalización inicialmente prevista. 

La ejecución de las piscinas desgraciadamente no ha sido la excepción y un ejemplo bastante cercano es el Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid que hoy precisamente la Consejera de Hacienda, la Sra. Engracia Girado anunciaba que las obras están finalizadas, tal y como están finalizadas nuestras obras, pero que, sin embargo, es a partir de hoy cuando las obras de dicho Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid comenzarán los últimos detalles y la limpieza de las obras de dicho Palacio. Con esto le quiero decir que las obras de las piscinas están finalizadas como usted muy bien sabrá, si no lo sabe, posiblemente lo desconozca, aprovecho esta ocasión para invitarle a usted y a su grupo para que comprueben que, primero, las obras están finalizadas y, segundo, que pueden constatar directamente la magnitud, la complejidad y la dimensión que, les decía, tienen esas obras. 

Las obras de construcción de las piscinas de San Sebastián de los Reyes han tenido una serie de incidencias e imprevistos frecuentes, comunes en la ejecución de obras de esas características como ha sucedido en el caso de las obras del Pabellón de Deportes de la Comunidad de Madrid que va con retraso de aproximadamente dos años sobre la fecha inicialmente prevista, con la particularidad de que la desviación presupuestaria que va a experimentar ese pabellón de deportes de la Comunidad de Madrid es muy superior a la que va a experimentar nuestro proyecto en el que nos hemos ajustado de manera bastante fiel al presupuesto inicialmente previsto. En el caso del pabellón de deportes de la Comunidad de Madrid se partía de un presupuesto de 45 millones y finalmente van a acabar en un presupuesto de 123 millones de pesetas. 


Como digo, estos motivos, estas incidencias no justifican pero sí explican de alguna manera lo que viene siendo, por desgracia, una práctica habitual en la ejecución de obras de gran volumen y de especial complejidad como son nuestras piscinas cubiertas. 


Creo que no deben ustedes reincidir en su discurso demagógico, creo que deben estar orgullosos como lo vamos a estar los miembros del Equipo de Gobierno y todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes de las piscinas de que vamos a poder disfrutar. Piscinas e instalaciones que están siendo visitadas por técnicos y políticos de todo signo y condición y que sin duda van a ser un referente dentro del panorama nacional en materia de instalaciones deportivas. Instalaciones que en este momento están finalizadas, se están dando los últimos retoques, se están haciendo las pruebas de funcionamiento, se están obteniendo los últimos certificados, los últimos permisos, las últimas licencias y boletines y tan pronto como esos permisos, esas últimas licencias estén a nuestra disposición y se hayan culminado las últimas pruebas procederemos a la apertura de las piscinas.
Sr. Alcalde-Presidente: Antes de que tome la palabra el Sr. Fernández quiero recordar tanto al ponente como al responsable de la oposición que el objeto del debate es la modificación del contrato y no es el retraso o la marcha de las obras. Si alguien quiere que se debata pues que se proponga y se hará el debate pero no cambiemos el orden del día. Les rogaría que se atuvieran al objeto que se está discutiendo.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, yo me atengo perfectamente porque el principio de las obras que se traen aquí a colación es el fin de las que se están realizando. Tienen que ver perfectamente, es el mismo sitio y tiene que ver una cosa con la otra. Además le recuerdo, Sr. Presidente, algo que ha dicho anteriormente. He estado justificando el voto que va a emitir este Grupo Popular y es la falta de credibilidad, y me dejará usted que le diga por qué hemos perdido la credibilidad en el Sr. Concejal Delegado de Deportes.


Sr. Romero, no me extraña en absoluto cómo se encuentran las piscinas de este municipio, piscinas cubiertas del polideportivo, si cuando le preguntan o le preguntamos cuáles son las causas y sobre todo los responsables, si hay algún responsable, digo yo que habrá algún responsable, alguien se habrá confundido en algo pues si hay imprevistos algo habrá sucedido que no estaba previsto. Cuando le preguntamos eso de cómo están las piscinas y el retraso que llevan, nos contesta usted cómo está el Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid. No me extraña en absoluto. Debe estar usted más pendiente del Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid que del polideportivo que depende de usted. La mitad de la exposición ha estado usted hablando de cómo se encuentra el Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid. 


Pues bien, hay una gran diferencia entre un proyecto y otro ¿Me puede decir usted quién se ha comprometido en la Comunidad de Madrid a abrir el Palacio de Deportes en una fecha y en qué fecha? Porque yo le he dicho que no le creíamos en nada por lo que había manifestado usted de cuándo se iban a inaugurar las piscinas. 

Habla usted de demagogia. La demagogia la está usted empleando en la respuesta que me ha hecho. Hable usted de demagogia a los usuarios que han cancelado abonos en entidades privadas para poder ir, como dijo usted en un principio, en noviembre a las piscinas cubiertas de San Sebastián de los Reyes. Hable usted de demagogia a todos los usuarios de Personas Mayores que no han ido a otra piscina porque iban a tener las piscinas a disposición de ellos, como se publicó en otro medio municipal “por fin será posible disfrutar de la natación en invierno en Sanse”, no sabemos de qué invierno y de qué año ¿Eso es demagogia? A todos aquellos usuarios que les usted dijo que el 24 de enero iban a poder disfrutar, que en un principio les dijo que en noviembre, han tenido que cambiar todas sus previsiones ¿qué les dice usted? ¿les dice algo o les habla de demagogia como a nosotros? Cuando ustedes no tienen ninguna respuesta siempre hacen los mismo, demagogia. Todavía seguimos esperando una respuesta ¿Hay algún responsable? ¿Usted es responsable de lo que dijo en algún momento? ¿Le vamos a creer en alguna de las cosas que nos diga a partir de ahora cuando en cuatro ocasiones nos ha mentido? Desde luego le vuelvo a repetir, quizás ahora más ha perdido la credibilidad que tenía con respecto a este Grupo. 

Rogamos a todo el Equipo de Gobierno porque cada vez que traemos aquí o que debatimos parece que tratan ustedes de eludir sus responsabilidades comparándonos con otros municipios o con otras Administraciones ¡Es su responsabilidad! Si no están abiertas las piscinas y quiere usted empezar a acometer otra obra, que es lo que nos trae aquí a su aprobación, es su responsabilidad y la de nadie más.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Sr. Fernández, usted conoce los motivos técnicos que han provocado el retraso en la finalización de las obras. Como le he dicho, no se lo voy a reiterar porque los conoce, los hemos comentado en diversas ocasiones en este Pleno y siendo conscientes este Equipo de Gobierno de las molestias y los perjuicios que sin duda hemos ocasionado o estamos ocasionando a los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes, desde luego lo que no va a hacer es un ejercicio de irresponsabilidad como la que usted, que conoce de cerca las causas que han motivado el retraso en las piscinas, irresponsabilidad a la que usted nos está induciendo, nos está empujando. Este Equipo de Gobierno tan sólo procederá a la apertura de las piscinas cubiertas cuando las piscinas puedan abrirse con total garantía y en perfecto funcionamiento, esto es, una vez que se hayan obtenido todos los permisos, todas las licencias de la Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid y una vez se hayan hecho todas las pruebas de funcionamiento. Nosotros no queremos que suceda como ha sucedido en el Pabellón de Deportes de Málaga, municipio gobernado por el Partido Popular, donde a los pocos meses de su apertura el pabellón tuvo que ser cerrado para la reparación de deficiencias que se habían detectado y que impedían la correcta utilización de esa instalación. Sabemos que es un perjuicio que algunos vecinos hayan cancelado sus abonos en otras instalaciones deportivas con expectativa de utilizar las piscinas cubiertas de San Sebastián de los Reyes pero pensamos que sería un mayor perjuicio que una vez abiertas las piscinas de San Sebastián de los Reyes al poco tiempo hubieran de ser cerradas como usted pretende con sus urgencias. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No hace falta que usted se vaya a Málaga y que busque en todo el territorio nacional donde gobierna un partido u otro. Lo tiene usted muy fácil, váyase usted al edificio de Los Corrales, ahí va a encontrar goteras y lleva inaugurado bastante tiempo y con muchísimos problemas; váyase usted al Miguel de Unamuno a ver por qué todavía no está funcionando, en el Caserón hemos tenido goteras, humedades, de todo. Se puede usted quedar en este municipio perfectamente y puede haber numerosísimas irregularidades. Una vez más, por favor, póngase un espejo, mírese usted mismo y usted sigue siendo el responsable por mucho que mire a Málaga y al Palacio de Deportes. No están abiertas las piscinas por su mala gestión.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Decirle que no conviene perder la perspectiva de la Comunidad de Madrid, del país y del mundo, no vivimos aislados del mundo y conviene saber lo que pasa alrededor del mundo. 


Yo rogaría finalmente que para precisamente mejorar la gestión del Equipo de Gobierno, que sin duda todo es susceptible de mejorar, contribuya usted y su Grupo municipal con el voto favorable a esta propuesta que, sin duda, favorecerá esa reducción de plazos de tal manera que usted no nos tenga que urgir, dentro de algún tiempo, para que hayan finalizado las obras.
- No se producen más intervenciones -

Altamarca Grupo de Gestión, S.A., empresa adjudicataria del contrato de “Gestión de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 30 de Junio de 2004, mediante escrito fechado el 17 de diciembre de ese mismo año y presentado en el Ayuntamiento el día 21 de diciembre de 2004 (nº 32570 de Registro General) se compromete a ejecutar determinadas obras en el Polideportivo Dehesa Boyal, interesando como contraprestación la cantidad de un millón de euros.


Ha sido emitido informe por parte del Gerente del Servicio de Deportes, de fecha 22 de diciembre de 2004, con la conformidad del Concejal Delegado competente, en sentido favorable a la antedicha pretensión de Altamarca. 


La modificación del contrato de gestión indirecta de los Servicios Deportivos consistiría fundamentalmente en ampliar la ejecución de las obras previstas en el contrato originario, procediendo a la reforma del vaso ex-olímpico del complejo deportivo de verano y la ejecución de la obra de un vaso-tobogán. En cuanto a la primera, resulta de imperiosa necesidad acometerla, dado que su ubicación afecta a la reforma del resto de vasos y que, por otra parte, los remedios aplicados hasta el momento para su arreglo han resultado ineficaces. Respecto de la segunda, se trata de añadir un elemento lúdico de amplia difusión hoy día en este tipo de instalaciones que, además, fue incluido en el capítulo de previsibles mejoras por la repetidamente citada empresa.


Además, la coordinación de dichas obras con la fase de ejecución que resta de las que fueron objeto de concurso en su día, su realización por una misma empresa, en el mismo ámbito de actuación y con continuidad temporal supone una aplicación eficiente de recursos, la evitación de considerables trastornos para los usuarios y una previsible repercusión negativa en la cuenta de explotación si se llevaran a efecto en fecha posterior. 


De conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y disposiciones legales concordantes, además de las razones de interés público expuestas anteriormente, deberán cumplirse los requisitos exigidos para la adjudicación del contrato primitivo. 


No resulta preceptivo en este caso informe del órgano consultivo de la Comunidad de Madrid ya que la inversión propuesta no excede del 20 por 100 de la inversión inicial (6.229.513 €).


Vistos los informes de la Jefatura de Contratación y de Secretaría e Intervención, este último emitido conjuntamente, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda ordenar la instrucción de procedimiento de modificación del contrato de gestión de los Servicios Deportivos municipales conforme a los trámites establecidos por la legislación vigente, sometiendo el anteproyecto de obras redactado por el Arquitecto Jefe del Servicio Municipal de Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente a información pública durante un mes. 

Nº 7.- CON 8/04. DESISTIMIENTO DE LA OFERTA PRESENTADA EN EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE “RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA” Y ACUERDO QUE PROCEDA EN SU RELACIÓN. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): El pasado día 17 se presentaba en el Registro del Ayuntamiento por parte de la única empresa que concurría al concurso de retirada de vehículos de la vía pública, escrito para desistir del concurso al que se había presentado al haber pasado más de tres meses. Entonces, lo que traemos aquí es para informar que este concurso se queda desierto con lo cual procederemos a sacar un nuevo concurso en el menor plazo posible. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más tenemos que decir que nos sorprende quién defiende esta propuesta, este expediente, quién nos pide la aprobación y yo creo que cada vez más nos damos cuenta de que algo que nosotros expusimos en el Pleno del pasado mes de septiembre es una realidad. Nosotros decíamos que algo funcionaba mal en la delegación de Contratación, lo estamos observando Pleno a Pleno y día a día, y también dudábamos de que fuese necesario con el organigrama que este Grupo Popular entiende que es el más correcto para gobernar este municipio, sabiendo que no es nuestra responsabilidad, que están ustedes gobernando, y día a día vemos como se defiende por parte de cada una de las delegaciones cualquier tipo de concurso pero nunca se hace a través de la Concejalía delegada de Contratación. Entonces, si políticamente tampoco sale así pues parece que día a día nos están dando ustedes la razón. 

Yo quiero recordarle, Sr. Mateos, una cronología de la historia del servicio de recogida de vehículos que realiza este Ayuntamiento. 


El contrato por denominarlo vigente, que no lo está, data del 4 de julio de 1995 con la empresa Estacionamientos y Servicios, S.A. El plazo, le recuerdo, era de un año con una prórroga máxima de cinco años, es decir, que vencía el 5 de julio del año 2001. Pues bueno, recordarles que desde el 5 de julio de 2001 se está realizando el servicio de recogida de los vehículos pero sin ningún contrato, sin ninguna cobertura y la primera pregunta que les hacemos es por qué desde julio de 2001 no han presentado ustedes a este Pleno un pliego y han adjudicado o hemos adjudicado toda la Corporación. Esa es la primera pregunta, no entendemos por qué, porque la prórroga máxima vencía en julio de 2001 y estamos en enero de 2005, por eso nos extraña muchísimo lo que traen ustedes a aprobar hoy aquí.

Después de todo este tiempo nosotros ya lo hemos puesto a disposición de la opinión pública en los últimos meses. 


Quiero decirles que durante todo este tiempo, desde 1995 hasta julio de 2004 que presentan ustedes un nuevo pliego, se ha funcionado con una empresa y con un pliego del año 95; creemos desde este Grupo que las necesidades no tenían nada que ver, el municipio no era igual en el año 95 que en el año 2002, 2003 o 2004. Si ha habido bastantes quejas de los vecinos por el servicio y que a nosotros nos han transmitido, habrá que ver de quién es la responsabilidad porque lo que aparecía en ese pliego es lo que se estaba cumpliendo: una grúa, dos operarios a unas determinadas horas. Entonces la primera pregunta que nos hacemos y que les hacemos es ¿por qué no lo han modificado y por qué no ha salido el pliego antes? y sobre todo ¿en base a qué han estado ustedes pagando a una empresa que no tenía ningún tipo de contrato porque estaba vencido ya desde el año 2001? Son unas preguntas concretas que a mí me gustaría saber, con qué cobertura legal han pagado ustedes durante estos años. 

Ante esta situación nos trasladamos a julio de 2004 y presentan ustedes un nuevo pliego al cual, una vez más como es casi habitual en este Ayuntamiento, sólo se presenta una empresa. Se presenta una empresa, se abren las plicas, creo que el 12 de julio de 2004, desde el 12 de julio de 2004 hasta la fecha de hoy a nosotros también nos gustaría saber qué ha pasado. Ha habido otras adjudicaciones de otros concursos que cuando solamente se ha presentado una empresa ustedes han actuado de la siguiente forma: se hace la apertura de plicas y a las dos horas se adjudica. Todo teniendo en cuenta que la empresa que se presentó a este último concurso era la misma que está dando el servicio ahora y que cumplía todos los requisitos técnicos. Nosotros les hemos preguntado en diferentes ocasiones qué ha pasado, por qué se ha actuado en este expediente así y en otros no. Y durante seis meses no ha pasado absolutamente nada, no ha habido ningún informe de ningún técnico y no se ha llevado a ninguna Mesa de Contratación. Estamos deseosos de saber cuál es el motivo por el que se ha actuado así. Si esta es una forma de actuar en este Ayuntamiento desde luego no nos extraña lo más mínimo que se presente sólo una empresa a todos los pliegos porque si ven las empresas o los interesados como tramita los expedientes este Ayuntamiento pues a lo mejor deja mucho que desear que se presenten a algún concurso o a alguna concesión administrativa. Son tres preguntas muy concretas que a este Grupo le gustaría saber. 

La propuesta que traen ustedes al Pleno es aceptar el desistimiento y después autorizar a la empresa, actual adjudicataria del servicio de la grúa, a que continúe prestándolo. Me pregunto yo para qué sirve esto si llevamos tres años sin esto ¿por qué tenemos que aprobar esto hoy y por qué no era necesario hace un año o hace seis meses? No entendemos absolutamente nada y, desde luego, una vez más en un procedimiento de contratación vemos que existen numerosas irregularidades. Vamos a esperar a ver que nos dicen ustedes y cuáles son los motivos de cómo se ha llevado este expediente en este Ayuntamiento. 

Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): En primer lugar yo estoy defendiendo este punto del orden del día porque mi delegación, en este caso, es la más afectada con este tema a pesar de que los expedientes los lleva la delegación de Contratación. 


¿Qué ha ocurrido durante todo este tiempo? Pues que había solamente una oferta y había un montón de informes de la Policía de deficiencias en el servicio que nos hacían plantearnos si era realmente una empresa a la que pudiésemos adjudicar. Nosotros estábamos pensando eso y en este tiempo además recibimos un escrito de los trabajadores de esa empresa informándonos de problemas laborales que tenían con la empresa. Entonces, lo que no sabíamos si era conveniente adjudicarle a esta empresa. En este caso lo que al final ha pasado es que queremos que se haga un nuevo concurso, un concurso en el que haya una mayor concurrencia y ver si es Estacionamientos y Servicios o es alguna otra empresa la que puede hacerse con este concurso.

En este caso es lo que yo le puedo comentar porque tampoco tengo yo mucha más información de cómo se ha seguido todo el trámite. En cuanto a un concurso que está vencido en el 2001 no le puedo decir mucho más, yo no estaba aquí, yo cuando he llegado me he encontrado un servicio de grúa que no era acorde con las necesidades del municipio y que había que hacer un nuevo concurso en el cual se contemplara como mínimo una segunda grúa y como mínimo una disponibilidad de 24 horas para un municipio con el número de habitantes que actualmente tenemos. Eso es lo que se trae, informar de que el concurso se ha quedado desierto y como se dice en el informe de los técnicos, autorizar a la empresa a que siga prestando el servicio en tanto en cuanto se saque el nuevo concurso. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Todavía nos sorprende más su contestación. El que defienda usted esta propuesta nosotros creemos que toda la contratación del Ayuntamiento es un mero acto administrativo, eso es precisamente lo que hemos defendido. 

Me habla usted de deficiencias ¿cuándo se han producido esas deficiencias? ¿si había deficiencias por qué no se ha incluido en el pliego en alguna de las cláusulas que aquellas empresas que hubiesen cometido algún tipo de irregularidad en el servicio que estuvieran prestando que se rebajaba algún punto en la valoración? En la valoración se podía haber metido cualquier tipo de incidencia. En los tres años que ha estado sin cobertura me puede usted decir si se han producido esas irregularidades o esas incidencias en la mala prestación ¿Me puede usted decir si han hecho ustedes algún informe interno si esas incidencias o esa mala prestación del servicio se debe a que ustedes estaban utilizando unos criterios del año 95, que estaban exigiendo a la empresa que está realizando el servicio unas determinadas obligaciones que eran las optimas para el año 95 pero para el año 2003 o 2004 no? ¿Han hecho ustedes ese informe? Porque a lo mejor el mal no viene por la empresa sino por ustedes. 

Después me dice que ha habido un escrito por parte de los trabajadores. Yo en el expediente no he visto ningún escrito, ni he visto nada de ningún problema que haya habido con trabajadores, hasta ahora mismo eso lo desconocía. En todo caso ¿por qué no ha habido un informe de un técnico que avalase lo que usted acaba de decir en seis meses? Es más ¿me puede usted decir si durante estos tres últimos años, o desde el año 95 que está prestando esta empresa aquí el servicio, se la ha sancionado alguna vez por incumplimiento en algunas de sus obligaciones contractuales? ¿Tiene usted alguna justificación para defender esto? Yo desde luego en el expediente no la he encontrado. Parece ser que su intención y que no aparece aquí en la propuesta es redactar otro pliego ¿Hicieron ustedes el pliego mal? Solo se presentó una empresa ¿saben ustedes por qué solo se presentó una empresa? ¿No era atractivo para las demás? ¿Se confundieron en la redacción del pliego? Le vuelvo a decir lo mismo que a su compañero, humildemente les digo pónganse un espejo lo primero, vean qué falla en este Ayuntamiento, lo primero motu proprio, lo primero que he hecho yo mal antes de ver lo que ha hecho el otro porque bajo mi punto de vista aquí, en este expediente, el Ayuntamiento ha obrado no de mala fe pero no con la debida tramitación que debe tener un expediente de este calibre porque, al fin y al cabo, la empresa ha desistido porque han pasado tres meses y no se ha adjudicado, tiene depositada una fianza y no creo que pueda estar esperando toda una vida. Y mientras tanto, lo que es más importante, estamos con un servicio de recogida de vehículos absolutamente deficitario. A nosotros nos vienen vecinos continuamente a quejarse de que la grúa, de que tarda mucho en llegar y es que ¡estamos con una sola grúa! Y esperan seis meses para concluir, bueno, lo ha tenido que concluir la empresa. Esa no es manera de actuar, ni de gestionar y, desde luego, una vez más los perjudicados son los vecinos. La actual grúa que está prestando el servicio de acuerdo con lo que se exigía en el año 95 no puede recoger determinados vehículos que en el año 95 no existían y ahora sí; la actual grúa tiene que dar cobertura, entre otras cosas, al Centro Comercial Megapark que en el año 95 creo que ni existía y esperan ustedes seis meses para concluir una expediente que, claro, ha tenido que concluir la empresa desistiendo, y tres años sin sacar un pliego. Una vez más es una muestra de una absoluta ineficacia y, una vez más, pagamos todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes su ineficacia.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): Efectivamente el servicio de grúa que hay actualmente, como ya le dije anteriormente, no está acorde con las necesidades de nuestro municipio por eso se saca un nuevo pliego en el que no hay la suficiente concurrencia, solamente hay una oferta que, como les he dicho, la sensación que había era que había ciertos partes de reclamaciones, lo que usted me pregunta de si se le ha impuesto una sanción no se lo puedo contestar porque no lo sé. Desde mi delegación lo que hacemos es pasar todos esos partes de incidencias directamente a Contratación por si procede, que no sé si procede siquiera con los partes que nosotros pasamos iniciar un procedimiento sancionador con esta empresa y a partir de ahí lo que nosotros queremos. Lo que nosotros decimos es que vamos a hacer un nuevo pliego estudiando el anterior por si hemos cometido algún error para que haya habido tan poca concurrencia, intentando hacerlo más atractivo para que se presenten más empresas y tengamos más donde poder elegir. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Ha dicho usted que en el año 2001 usted no estaba aquí, quiero recordarles a todos que cuando les interesan son todos del mismo Equipo de Gobierno, cuando no les interesa han llegado ustedes hace año y medio, y cuando les interesa son de diferentes partidos. Para nosotros ustedes están gobernando desde hace muchos años en coalición y si les interesa para unas cosas les debe interesar para todas. Aunque usted no estaba aquí cuando se aprobó esto, usted es responsable porque pertenece a un grupo que lo aprobó y que ha estado gestionando. Ha surgido durante los últimos meses la misma cuestión y desde luego son ustedes corresponsables de todo el gobierno, es corresponsable porque acepta las responsabilidades que hicieron sus anteriores compañeros como las aceptamos nosotros y como las tienen que aceptar cualquiera. Me parece una irresponsabilidad por su parte decir que usted no estaba aquí o que usted no sabe por lo que me acaba de decir que no depende de su departamento cuando se excusa diciendo que existen muchísimas deficiencias en el servicio y dice que si no sabe si se le ha sancionado o no; si existen deficiencias legalmente ustedes deberían haber sancionado. No sé cómo funcionan o qué comunicación tendrá usted con el departamento que tiene que sancionar pero, desde luego, si usted trae a este Pleno esto y justifica que esta empresa no sea la adjudicataria, mínimamente debería haberse ocupado de mirar si se había actuado con esas deficiencias como legalmente había que actuar, porque si no se cumple algo se sanciona que para eso están los pliegos. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal delegado de Protección Ciudadana): En ningún momento quiero eludir mi responsabilidad con los anteriores Equipos de Gobiernos, lo que sí quiero decir con que yo no estaba en el 2001 es que yo no puedo conocer esto de antes, entonces se ha iniciado todo el procedimiento en cuanto yo he tenido conocimiento de ello. 
- Concluye el turno de intervenciones -

Con fecha 14 de enero de 2005, D. José María Paz Sánchez, en representación de Estacionamiento y Servicios, S.A. suscribe el siguiente escrito, que tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento el día 17 de enero de 2005 y se registra bajo el nº 1.239:


“Que en el B.O.C.M. nº 148 de fecha 23 de junio de 2.004, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes convocó concurso público para adjudicar el contrato de “Gestión del servicio público de retirada de vehículos de la vía pública (grúa municipal, depósito y custodia de los mismos)”.


Que habiendo transcurrido mas de tres meses desde la apertura del citado concurso y no haberse producido la adjudicación del mismo, solicitamos la devolución de la garantía y de la plica presentada”.


En consecuencia, y toda vez que, en efecto, han transcurrido más de tres meses desde el día 12 de julio de 2004 en que tuvo lugar la apertura de plicas del concurso convocado por el Ayuntamiento Pleno el día 20 de mayo de 2004 para adjudicar la “Gestión del servicio de retirada  de vehículos de la vía pública (grúa municipal, depósito y custodia de los mismos)” y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 de enero del corriente, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno con contra y diez abstenciones (PP), acuerda: 


Primero.- Aceptar el desistimiento de Estacionamientos y Servicios, S.A. en el meritado concurso devolviendo la proposición y el aval de Caja Madrid nº 2004/023062, por importe de 10.000 €, declarándolo desierto por ser el único licitador.


Segundo.- Autorizar a esta empresa, actual adjudicatario del Servicio de Grúa municipal, a que continúe prestándolo, sin perjuicio de las modificaciones que por razones de interés público convenga introducir en el contrato, hasta que el Ayuntamiento adjudique nuevo concurso.

Nº 8.- CON 82/04. PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO DE USO MIXTO (RESIDENTES Y ROTACIONAL) Y REURBANIZACIÓN VIARIA DE UN TRAMO DEL PASEO DE EUROPA, Y APERTURA DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Al concurso para la concesión de obra pública para el proyecto de construcción de aparcamiento subterráneo de uso mixto y reurbanización viaria de un tramo del Paseo Europa únicamente se presentó una oferta. La Mesa de Contratación no consideró adecuada por no alcanzar el mínimo requerido en el pliego dicha oferta y, por tanto, ha propuesto declarar el concurso desierto e iniciar inmediatamente el procedimiento negociado en los términos que permite la ley al objeto de conseguir la mayor concurrencia para su adjudicación.

Sr. Fernández Mateo (PP): Así como en el punto anterior del orden del día en este caso el expediente Contratación 82/04 lo defiende alguien que no tiene la responsabilidad de esa delegación. 

Yo quiero recordarle, Sr. Holguera, porque esto es muy reciente, el pasado Pleno de 21 de Octubre fue aprobado el pliego por esta Corporación con el voto en contra nuestro. En el debate que tuvimos usted y yo dijimos que no nos gustaba el pliego, que se estaban mezclando dos cosas, que se estaba mezclando la urbanización de la antigua Nacional I con una concesión de un aparcamiento para cuarenta años. Quiero recordarle como justificó que eso podía ser así y que era beneficioso para este Ayuntamiento. 


También quiero recordarle que le dijimos en ese Pleno algo que hemos repetido hoy: desgraciadamente no sé que pasará en este Ayuntamiento pero a los concursos solamente se presenta una empresa. Creo que deberían hacer una reflexión y pensar por qué. Pensar por qué en numerosos concursos, en el año 2004 hasta nueve, en los que sólo se ha presentado un licitador. 

Decía usted en ese Pleno que al hacerlo conjunto - al hacer la obra de la remodelación de la antigua Nacional I y del aparcamiento – que, aparte de reducir el coste para el Ayuntamiento, se consigue que el proyecto sea más atractivo y, por lo tanto, sea más fácil que se presenten ofertas y mejores ofertas porque hay menos riesgo ya que la parte de reurbanización son ingresos directos y demás. Es decir, usted justificaba que así se iban a presentar más empresas. También decía “hacer un proyecto bastante más atractivo, donde el riesgo relativo que corre una empresa es menor sobre el dinero invertido y, por lo tanto, esperar que haya una mayor afluencia de propuestas” porque le dijimos que en los aparcamientos sólo hubo dos empresas para cada uno de los aparcamientos. Algo habrá fallado, Sr. Holguera para que sólo se haya presentado una empresa y además con una valoración por parte de los técnicos y se decidió por parte de la Mesa de Contratación que la propuesta fuera que quedase desierto porque no tenía el proyecto más óptimo para realizar tanto el aparcamiento como las obras de remodelación. No lo sé, no he visto lo que ha hecho en otros Ayuntamientos o en otras Comunidades lo que ha hecho el Partido Popular, pero a lo mejor teníamos razón. Porque en todos los concursos que hacen ustedes nos están mezclando, cada vez que hacen una cosa aprovechan y hacen otra. Yo creo que hay empresas especialistas en una determinada actuación y otras en otra, y hay muchísimas empresas que no han podido venir o no han querido venir porque es un riesgo para ellas elevado o una obra que no están capacitadas para hacer. Eso es lo que pasó hace muy pocos meses.


Habrán visto ustedes la diferencia entre el expediente que acabamos de tratar anteriormente, también de Contratación, y este. Este hace muy poco y ya se ha desistido, ya se reunió la Mesa, sólo se ha presentado una y ha quedado desierto. En el anterior, como se ha podido observar por cualquiera, han pasado seis meses y no ha pasado absolutamente nada. No sabemos por qué en dos expedientes casi iguales solo se ha presentado una empresa, uno se ha tramitado rápidamente y en otro dejamos pasar seis meses y porque ha sido la empresa la que ha desistido. Fíjense ustedes la diferencia entre unos y otros. Nos gustaría saber por qué se tratan unos expedientes de una manera y otros de otra. 

Lo que no nos parece correcto, Sr. Holguera, es que quieran ustedes ahora tratar esto a través de un procedimiento negociado. Estamos hablando de un aparcamiento muy importante, la concesión administrativa son cuarenta años más veinte prorrogables, estamos hablando de dos millones y medio de euros de inversión más las mejoras y creemos que el procedimiento negociado no es el más correcto. Lo hemos dicho en la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda y lo volvemos a decir en este Pleno. Como decía la mujer del Cesar, no basta con serlo hay que parecerlo, y no dudando de nada ni de nadie creemos que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes tiene que dar una mayor transparencia, una mayor publicidad a proyectos de esta envergadura y no se puede hacer a través de un procedimiento negociado. El procedimiento negociado no es ni más ni menos que el Ayuntamiento se dirige como mínimo a tres empresas y negocia con las tres empresas. Creemos que no es ese el procedimiento más adecuado, creemos que tenemos que velar por los intereses de todos los ciudadanos que viven en San Sebastián de los Reyes y dar la mayor publicidad y mayor transparencia a cualquier acto administrativo que se haga aquí, y más teniendo en cuenta el montante económico que trae usted a aprobación a este Pleno en este punto, que puede ser con mejoras tres millones de euros y un aparcamiento para cuarenta, prorrogable a sesenta años ¿usted cree que eso se puede llevar a través de un procedimiento negociado? No dudamos de la absoluta pulcritud pero creo que de puertas para fuera, vuelvo a decir, no basta con serlo, hay que parecerlo.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En su momento yo defendí presentar el pliego de esta manera y sigo creyendo que es la mejor opción el conjugar el aparcamiento y la reurbanización que queda encima del aparcamiento por una razón muy sencilla y es que están vinculados ¿o es que acaso su Grupo Popular pidió separar en el aparcamiento de Postas o en el de Bilbao la reurbanización de las plazas del aparcamiento? No. Quien construye el aparcamiento debajo tiene que urbanizar lo que está por encima ¿por qué? Porque tiene conexión no sólo el acceso peatonal y el de vehículos sino todas las rejillas de ventilación y todos los edificios afectados. Está vinculado. Por lo tanto, si el que va a construir el aparcamiento va a reurbanizar la parte que tiene encima del aparcamiento lo lógico es que quien urbanice la parte que está encima, un proyecto tan importante y tan merecedor de un tratamiento único como puede ser el Paseo de Europa, creo que quien urbanice en una parte debe urbanizar los otros dos tercios, además, sigo creyendo que hace más atractivo este pliego. A lo mejor no lo suficiente para que se presenten más ofertas, es cierto que el tema de los aparcamientos en San Sebastián de los Reyes no parece que sean proyectos atractivos para la iniciativa privada; se quedó desierto en su momento el de Plaza de la Fuente, únicamente tuvimos dos ofertas para los aparcamientos de Postas y de Bilbao, y, en este caso hemos tenido sólo una oferta, quizás presentada con demasiada premura; ha sido una oferta que la Mesa de Contratación ha considerado insuficiente. Esperamos que esa empresa en el procedimiento negociado al que, por supuesto, va a ser invitada, esa y cuantas más mejor; es decir, que no hay por qué invitar sólo a tres empresas, si quiere hacernos llegar un listado de cincuenta empresas que puedan dudar de la transparencia del procedimiento por sacarlo negociado, a las cincuenta las invitaremos, Sr. Fernández. No hay ninguna duda con respecto a la transparencia, este es un proyecto que se ha publicado, se ha sacado a información pública por dos veces: primero, en la aprobación del anteproyecto de explotación, como fija la Ley de Contratos, y segundo, el propio pliego; no hay ninguna duda sobre la transparencia que se ha llevado sobre información pública de este pliego. La ley permite una vez declarado desierto sacarlo a procedimiento negociado y creemos que esa puede ser la manera para poder llegar a una pronta contratación de algo tan importante como es el aparcamiento del Paseo de Europa y la reurbanización del mismo. Creemos que es la mejor opción y, desde luego, no quiero que desde aquí, se dude o se insinúe que no es transparente el procedimiento. No sé que es lo que parecemos si no hacemos el procedimiento negociado. 

Habla también sobre la presencia de una sola empresa en el contrato y luego ha dado una cifra. Fíjese usted, hay hasta nueve concursos en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a los que sólo se ha presentado una empresa ¿en cuántos se han presentado más de una? Pregúntele a su compañero el Sr. Matiaces que acude regularmente a las Mesas de Contratación y que observa claramente cómo en la práctica totalidad de los concursos de este Ayuntamiento se presentan 2, 3, 4, 5 ó 22 empresas como ha pasado con el pliego de la Agenda 21. Es decir, se está poniendo en duda la transparencia de este Ayuntamiento o la rectitud del funcionamiento de la Delegación de Contratación con una información tergiversada. Yo creo que en este pliego usted ha mencionado más veces que sólo se presenta una empresa a los concursos que los concursos a los que sólo se ha presentado una empresa, lo ha repetido seis, siete u ocho veces posiblemente. Este es el expediente número 82 del año 2004 y se inició a mediados de año ¿es uno de cada 20 los concursos en los que se presenta una empresa? Por favor, no haga demagogia tan fácilmente porque en los concursos del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, y si no haga usted un estudio y nos traiga aquí la media de los ofertantes a los concursos del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y seguro que sale más de dos. 

Creo que he contestado, más o menos, a todo lo que ha dicho. Yo creo que el procedimiento negociado es perfectamente válido y legal, creo que es la manera adecuada de conseguir que en este contrato podamos obtener las ofertas con las que comparar y, por lo tanto, adjudicar algo tan importante para los vecinos como es la urbanización del Paseo de Europa. Además, repito una cosa, el sacarlo conjuntamente le ahorra a los vecinos, aproximadamente, un millón de euros y eso es algo también a tener en cuenta y muy valorable. No se puede alegremente jugar con tanto dinero de los vecinos de San Sebastián de los Reyes.
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, lo primero que le quiero decir y si quiere se lo repito otra vez, utilizan ustedes la palabra demagogia. Le acabo de decir una, dos, diez o veinte veces que se ha presentado una única empresa a esta licitación ¿es cierto o no? Es cierto. Hay numerosísimas y son nueve, si quiere le voy a hacer un estudio y le voy a decir donde normalmente va una y donde van muchas porque también el estudio le tenemos hecho nosotros. Lo que le propongo, Sr. Holguera, según nos contesta, siempre un mínimo de humildad intelectual; usted se puede confundir como otro cualquiera, como nosotros, como cualquiera. Lo primero que le pedimos es que haga un estudio para ver por qué pasa. Yo creo que se está actuando con absoluta pulcritud desde la delegación de Contratación, yo no le he dicho en ningún momento y le vuelvo a decir y a repetir que no basta con serlo, no sé si lo entiende bien, sino que hay que parecerlo y un procedimiento de estas características, como son tres millones de euros y un aparcamiento de este calibre, creemos, y no hemos mencionado en ningún momento que sea ilegal, que como imagen para imagen para este Ayuntamiento, para terceros, para empresas que se quieren presentar a este o a otros concursos, creemos que el mejor procedimiento es hacer otro concurso con absoluta publicidad. A lo mejor el problema es que los pliegos que hacemos no son los correctos ¿lo han pensado ustedes? A lo mejor estamos realizando un pliego porque un técnico ha dicho que eso puede ser maravilloso y no hay ninguna empresa que esté por la labor de prestar ese servicio o hacer esa obra. O sea, el estudio que nos manda usted que hagamos sobre toda la contratación, que lo tenemos hecho y si quiere después del Pleno se lo puedo dar, yo le recomiendo que lo hagan ustedes a ver qué pasa, por qué no hay más empresas que se presentan a los concursos en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, simplemente eso, nada más. Yo estoy convencido que tienen que ser por la redacción de los pliegos porque no son atractivos pero en ningún momento he hablado de oscurantismo, no lo he dicho. Lo que sí le he dicho y lo vuelvo a repetir porque parece que no lo ha entendido es que no basta con serlo hay que parecerlo. Le estoy diciendo que lo son, no tengo ninguna prueba para decir que no lo son. Bajo nuestro punto de vista nos parece que velar por los intereses de los vecinos nos parece más transparente sacarlo a concurso y no hacer un procedimiento negociado, simplemente. No busque usted más demagogia, además, usted sabe que no es la primera vez que lo defendemos y en la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda lo defendimos igual y creo que era más importe que este. Haga usted un ejercicio de decir, bueno, qué está pasando en este Ayuntamiento para que desgraciadamente no vengan más empresas. Nosotros hemos observado en todos los expedientes que se exige toda la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas pero después no vienen las empresas, pues por algo será. Usted lo primero que podría haber dicho es, pues es por el pliego, porque la empresa tiene que hacer la urbanización y porque tiene que hacer la concesión del aparcamiento. En vez de preguntarse eso dice, no, no, es que yo estoy seguro de que sigo manteniéndome en que se ahorra… De momento ha perdido usted bastante tiempo. 


Le digo que esta no es nuestra manera de entender la gestión y el Gobierno de un municipio como este, en este tipo de contratos es dar la mayor transparencia y la mayor de las publicidades y eso se lleva a cabo no a través de un procedimiento negociado sino a través de un concurso. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Precisamente tiempo es lo que perderíamos si iniciamos la tramitación de un nuevo concurso. Entre otras cosas el procedimiento negociado posiblemente ahorre tiempo con respecto a un nuevo concurso. Como digo estamos cumpliendo estrictamente la legalidad con lo cual no entiendo qué es lo que parecemos si no lo hacemos así. Yo creo que si cumplimos estrictamente la legalidad, lo somos y lo parecemos. Cumplimos estrictamente la legalidad. 


No voy a seguir con el debate sobre si a los concursos se presentan muchas o pocas empresas y si usted tiene el estudio podía haber traído el estudio y no ese dato puntual y que tanto ha repetido que es que a casi todos los concursos de San Sebastián de los Reyes se presentó una sola empresa. Yo creo que eso no es así y escasa la incidencia de aquellos en los que sólo se presenta una. 

En cualquier caso lo que proponemos es declarar desierto el concurso porque al final nos hemos ido un poco del objeto del punto, e iniciar el procedimiento negociado en los términos que permite la ley precisamente con el objeto de conseguir la contratación de ese aparcamiento subterráneo y la remodelación del Paseo de Europa.

Sr. Fernández Mateo (PP): Solamente decirle, Sr. Holguera, no he hablado en ningún momento de ilegalidad. 


He hablado de una forma de gobernar de puertas a fuera y hay una posibilidad de que a lo mejor gobernando así o llevando un expediente así a lo mejor se presentaban más empresas.


Recordarle una cosa que le he dicho en alguna otra ocasión con respecto a lo que ha dicho que así se tardaría más en realizar la remodelación de la Nacional I, del Paseo de Europa; le vuelvo a decir que estamos teniendo muchos problemas en contratos con empresas, el fin nunca justifica los medios. Podemos a lo mejor tres meses más tarde hacerlo mejor y teniendo la seguridad. 

Sr. Alcalde-Presidente: Yo creo, Sr. Fernández y Sr. Holguera, que queda claro que no se ha cuestionado la legalidad pero yo creo que para tranquilidad de todos los vecinos que este Ayuntamiento no sólo cumple los procedimientos legales sino que además tenemos un instrumento de control que no tienen otros Ayuntamientos del que nos hemos dotado y que es una Comisión de Control de la Contratación por si hubiera algún error poder corregirlo. Incluso este Ayuntamiento tiene un mecanismo de control adicional que no es obligatorio y, sin embargo, el conjunto de los Concejales de este Plenario se ha dotado para tranquilidad de los vecinos y que ha sido aprobado por unanimidad. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Se Intentará que empiece a funcionar la semana que viene.
Sr. Alcalde-Presidente: Cuando usted quiera que es el quien tiene que hacerla funcionar.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Es más, la va a presidir usted. 

Sr. Fernández Mateo (PP): No se preocupe, Sr. González, que usted que está en muchos sitios también va a estar ahí. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Perdone, como ha apostillado que va a empezar yo apostillo diciendo que la va a presidir usted. 
- No hay más peticiones de palabra -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular la propuesta de la Mesa de Contratación y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), diez con contra (PP) y ninguna abstención, acuerda: 

Primero.- Declarar válido el concurso público convocado por el Ayuntamiento Pleno celebrado el 21 de octubre de 2004 para adjudicar el contrato de Concesión de obras públicas para el proyecto de construcción de aparcamiento subterráneo de uso mixto (residentes y rotacional) y reurbanización viaria de un tramo del Paseo de Europa.


Segundo.- Declarar desierto el concurso en uso de la facultades que a la Administración otorgan los artículos 74.3 y 88.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por no alcanzar la única oferta presentada la puntuación mínima exigida en el Pliego de Condiciones. 


Tercero.- Autorizar la apertura del procedimiento negociado de adjudicación en las condiciones originales al amparo de lo dispuesto en el art. 159.2.e) del referido Real Decreto Legislativo.

Nº 9.- RRHH. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): El punto que nos ocupa, como bien dice, es la modificación de la relación de puestos de trabajo para el año 2005. Viene como consecuencia de la futura firma del Convenio con la Comunidad de Madrid para la dotación de cuarenta plazas de Policía Local en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Lógicamente la dotación de estos puestos está condicionada a la firma del citado Convenio. Ya se explicó exhaustivamente en la Comisión correspondiente y con el voto favorable de todos los Grupos presentes.
Sr. Fernández Mateo (PP): Hay que recordar que son cuarenta Policías Locales que va a financiar en su totalidad la Comunidad de Madrid e incluso con algunos medios materiales anexos a los mismos. 

Son cuarenta Policías Locales que van a ser …

Sr. Alcalde-Presidente: Inicialmente, luego serán más. 

Sr. Fernández Mateo (PP): En un principio son cuarenta Policías Locales, según el convenio y lo que se trae a este Pleno que es la modificación de la RPT. Estamos deseosos de que este Ayuntamiento se adhiera a ese Convenio a través de la Federación Madrileña de Municipios con la Consejería de Interior y que esos cuarenta Policías Locales presten su servicio en este ejercicio, en este año, en San Sebastián de los Reyes. 

La actual plantilla de la Policía debe estar alrededor de los noventa y van a ser casi el cincuenta por ciento, es decir, hemos tenido bastante suerte este Ayuntamiento en la negociación. Fue una promesa electoral del Partido Popular y de los ciento treinta Policías que tenemos en este municipio cuarenta van a estar financiados por la Comunidad de Madrid. 

Nuestra preocupación es dónde se van a ubicar porque cuando se firmó la primera tanda de convenios entre diferentes Ayuntamientos y la Consejería hicimos la pregunta aquí y la respuesta que nos dio en esa ocasión el Alcalde-Presidente, leo textualmente “desde un punto de vista objetivo nosotros que tenemos una situación ciertamente compleja, de hacinamiento de nuestra Policía Local”, desde aquella fecha que es el 20 de mayo de 2004 no se ha ni empezado el nuevo edificio de la Policía Local y, desde luego, la primera pregunta que nos hacemos es dónde se van a ubicar porque si van a entrar este año y cómo es posible que sabiéndolo, una vez más haya un retraso en un edificio que tiene que acometer este Ayuntamiento que es el edificio de la Policía Local. Y, como bien decía el Alcalde-Presidente, si va a haber otra tanda pues la problemática va a ser mayor. En este punto le preguntamos si vienen como previsible que vengan este año dónde se van a ubicar porque en el estado lamentable que se encuentra el edificio de la Policía Local actualmente no van a poder estar porque no caben casi los noventa como para llegar casi el cincuenta por ciento más. 

Sr. Alcalde-Presidente: Les buscaremos acomodo digno y suficiente, no se preocupe y no será este año, desgraciadamente, cuando entren al servicio sino a primeros del año 2006. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Le aconsejo que mire otros convenios que han realizado otros Ayuntamientos con la Federación Madrileña de Municipios, solamente le digo eso.
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Simplemente quería apuntillar lo que el Sr. Presidente acaba de decir y recordarle al Concejal que todo está condicionado a la firma de ese Convenio con la Presidenta de la Comunidad de Madrid. Estamos esperando, precisamente, a que la Sra. Presidenta tenga un hueco en su agenda para que atienda a este Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y firme el Convenio, en cuyo momento se empezará a proceder estudiar los plazos necesarios para la convocatoria del examen de las cuarenta plazas y su remisión a la Escuela de Formación con lo que, como ha dicho el Sr. Presidente, hasta posiblemente el año 2006 estos Agentes no empezarán a funcionar en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Por supuesto que vamos a votar a favor de este punto pero mi perplejidad es oírles como el Alcalde-Presidente y usted modifican la RPT de este ejercicio y dicen que no van a entrar en este ejercicio. Mire usted, no entiendo absolutamente nada. 
Sr. Alcalde-Presidente: Porque tienen que ir a la Academia a formarse. Es muy facilito, todos los Policías antes de entrar en servicio tienen un período de adaptación, hay que sacar las plazas, etc.
Sr. Fernández Mateo (PP): Miren ustedes, existen muchos otros municipios que más aventajados que ustedes han firmado a través de la Federación Madrileña de Municipios un Convenio y van a entrar con la promesa de la Consejería en este ejercicio. Solamente le digo que a ver si es posible que tengamos cuarenta Policías Locales en este ejercicio y le repito que vamos a votar a favor de este punto. 
Sr. Alcalde-Presidente: Yo le voy a plantear una cuestión porque lo que no puede usted dejar aquí en el alero son aseveraciones que, en cualquier caso, no se corresponden con la realidad pero, además, usted sabe por qué. Es decir, ni un solo de los municipios de la segunda tanda del Convenio ha firmado ningún Convenio todavía porque se van a firmar todos juntos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Yo no he dicho que hayan firmado ningún convenio.

Sr. Alcalde-Presidente: Sí, usted está diciendo aquí que se han firmado Convenios y a ver si nosotros espabilamos. Que quede constancia que estamos a la espera. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Están negociándose a través de la Federación Madrileña de Municipios.
Sr. Alcalde-Presidente: Está negociado ya. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Pues mire usted lo que han negociado otros municipios. 
Sr. Alcalde-Presidente: Permítame, Sr. Manuel Ángel, lo que no puede usted decir aquí…
Sr. Fernández Mateo (PP): Por favor, no me llame Sr. Manuel Ángel.
Sr. Alcalde-Presidente: Yo no tengo la culpa que le hayan llamado a usted Manuel Ángel ¿Cómo quiere usted que le llame a partir de ahora?
Sr. Fernández Mateo (PP): O Sr. Fernández o Manuel Ángel. 

Sr. Alcalde-Presidente: Pues le vamos a llamar Sr. Fernández pero se llama usted Manuel Ángel. Discúlpeme usted si le molesta que le llame Manuel Ángel. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No me molesta.

Sr. Alcalde-Presidente: En cualquier caso lo que está claro es que estamos siguiendo el procedimiento y el programa que está establecido en la Comunidad de Madrid. A partir de ahí todo lo demás es evidente y estamos encantados de todo lo que nos toca pero no estamos ni en ventaja ni en desventaja con ninguno, estamos a la par de todos los que nos tocan.
- Concluye el turno de intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular los informes de de la Jefatura de Recursos Humanos y de la Intervención Municipal de Fondos, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 17 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, al amparo de los artículos 16 de la Ley 30/84, 90 de la Ley 7/85 y 126 y 127 del RD Legislativo 781/1986, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de este Ayuntamiento conforme a continuación se indica:

A) Crear los siguientes puestos/plazas:

· 1 Sargento de Policía Local 



Grupo C 



Complemento de Destino 20

· 2 Cabo de Policía Local 



Grupo D 



Complemento de Destino 18

· 40 Agentes de Policía Local 


Grupo D 


Complemento de Destino 16

	RPT 2005

Puestos de Trabajo que se incorporan a la RPT
	Plantilla Municipal 2005

Plazas que se crean (altas)

	1 Sargento de Policía Local –Grupo C
	1 Sargento de Policía Local (Funcionario)

	2 Cabo de Policía Local – Grupo D
	2 Cabo de Policía Local (Funcionario)

	40 Agentes de Policía Local – Grupo D
	40 Agentes de Policía Local (Funcionario)


B) Puestos de trabajo y plazas que se amortizan:

· 2 Auxiliares Administrativos (Personal Laboral), Servicio de Deportes, jornada reducida




Grupo C




Complemento de Destino 16

	RPT 2005

Puestos de Trabajo que se amortizan
	Plantilla Municipal 2005

Plazas que se amortizan (bajas)

	2 Auxiliares Administrativos (jornada reducida) - Grupo D
	2 Auxiliares Administrativos (jornada reducida) – Personal Laboral



SEGUNDO.- Tramitar las modificaciones indicadas en el apartado anterior conforme al art. 126.3 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril.


Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pública a que se someta el expediente. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 10.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.- 


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Numero
	Fecha
	Concepto

	964
	13/12/2004
	Cesión de la plaza de garaje nº 119 del aparcamiento público del Parque El Pilar.

	965
	13/12/2004
	Aprobando liquidaciones de Tasas.

	966
	13/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio. 

	967
	13/12/2004
	Aprobando la caducidad de actuaciones en los expedientes 456/02 y 457/02 de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	968
	14/12/2004
	Estimando recurso interpuesto en los expedientes 6/03 y 7/03 de Inspección de Tributos.

	969
	14/12/2004
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de TAE/Técnico de Gestión Proyectos Informáticos.

	970
	14/12/2004
	Rescindiendo contratos de trabajo laboral de interinajes.

	971
	14/12/2004
	Aprobando expediente 433/04 de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	972
	14/12/2004
	Denegando licencia para la legalización de instalación de aparato de aire acondicionado en Avda. Euskadi nº 16 de esta localidad (expte. OB 827/04)

	973
	15/12/2004
	Nombrando Coordinador, personal eventual, adscrito al Grupo Municipal de Izquierda Unida. 

	974
	15/12/2004
	Anulando liquidaciones por Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	975
	15/12/2004
	Concediendo licencia sin sueldo a una funcionaria de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del art. 19 del Convenio Colectivo, por el período comprendido desde el 1 de enero al 30 de junio de 2005.

	976
	15/12/2004
	Denegando solicitudes de exención, bonificación Familias Numerosas y devolución de aval en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	977
	15/12/2004
	Aprobando expediente nº 58/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	978
	15/12/2004
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Organización.

	979
	15/12/2004
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Inspector de Consumo.

	980
	15/12/2004
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	981
	15/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	982
	15/12/2004
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	983
	16/12/2004
	Designando al Jefe de la Sección de Contratación para la realización de actos de instrucción para la depuración de responsabilidades solicitada por el Grupo Popular en relación con la posible contratación irregular de ciertos suministros.

	984
	16/12/2004
	Contrato de prestación de servicios para la cesión de uso de la nave nº 8 del Centro Municipal de Empresas (CME 15/04)

	985
	16/12/2004
	Contrato de prestación de servicios para la cesión de uso de la oficina nº 16 del Centro Municipal de Empresas (CME 18/04)

	986
	16/12/2004
	Remitiendo expediente administrativo SH 191/04 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 18 de Madrid.

	987
	16/12/2004
	Cesión plaza de garaje nº 36 del aparcamiento público del Parque del Pilar 

	988
	16/12/2004
	Aprobando devoluciones de liquidaciones de  Tasa de Recogida de Residuos Urbanos (con sus correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio). 

	989
	16/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	990
	16/12/2004
	Aprobando expediente nº 59/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	991
	17/12/2004
	SERV. HACIENDA: ANULADA.

	992
	17/12/2004
	Denegando y desestimando solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	993
	17/12/2004
	Denegando y desestimando solicitudes y recursos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (expte. SH 374/04)

	994
	17/12/2004
	Aprobando expediente 602/04 de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante acta con acuerdo. 

	995
	17/12/2004
	Aprobando expediente nº 60/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	996
	20/12/2004
	Aprobando expedientes de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante acta con acuerdo.

	997
	20/12/2004
	Levantando el reparo a la nómina de diciembre 2004 hecho por el Sr. Interventor de Fondos. 

	998
	20/12/2004
	Anulando liquidaciones de Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	999
	20/12/2004
	Aprobando liquidación de Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	1000
	20/12/2004
	Concesión de exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 158). 

	1001
	20/12/2004
	Cesión plaza de garaje nº 99 en el aparcamiento público Silvio Abad.

	1002
	20/12/2004
	Resolución de mutuo acuerdo del contrato de prestación de servicios para la cesión de uso de las oficinas 22, 24 y 26 del Centro Municipal de Empresas y devolución de la fianza constituida en garantía del mismo (CME 11/99)

	1003
	20/12/2004
	Aprobando devolución de avales.

	1004
	20/12/2004
	Anulando recibos de 2004 por exención en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

	1005
	21/12/2004
	Aprobando liquidaciones de Tasas.

	1006
	21/12/2004
	Aprobando liquidaciones para devolución de aval (Exp. 28/04).

	1007
	21/12/2004
	Contrato de prestación de servicios para la cesión de uso de la oficina nº 6 del Centro Municipal de Empresas (CME 18/04)

	1008
	21/12/2004
	Aprobando liquidaciones por Tasa de Paso de Carruajes, año 2004.

	1009
	21/12/2004
	Aprobando liquidación de Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	1010
	21/12/2004
	Aprobando liquidaciones por Tasa de Paso de Carruajes (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	1011
	21/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1012
	21/12/2004
	Anulando recibos del ejercicio 2004 según partida de baja de Recaudación Municipal nº VR052/04 por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1013
	21/12/2004
	Aprobando liquidaciones por Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Urbanos Sólidos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	1014
	21/12/2004
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar de Inspección de Tributos

	1015
	21/12/2004
	Anulando liquidación de Tasa. 

	1016
	21/12/2004
	Aprobando liquidación de Tasa.

	1017
	22/12/2004
	Nombrando funcionario interino para ocupar la plaza de Ingeniero Técnico Industrial. 

	1018
	22/12/2004
	Anulando liquidaciones por aplicación del  coeficiente 0,0 en la Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Urbanos Sólidos

	1019
	22/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Actividades Económicas.

	1020
	22/12/2004
	Aprobando liquidaciones de Tasas.

	1021
	23/12/2004
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1022
	23/12/2004
	ANULADA.

	1023
	23/12/2004
	Aprobando fraccionamiento y/o aplazamiento de pago por multa de tráfico. 

	1024
	23/12/2004
	Aprobando liquidaciones de Tasas.

	1025
	23/12/2004
	Denegando solicitud, estimando y desestimando recurso por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1026
	23/12/2004
	Anulando liquidaciones por Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos

	1027
	27/12/2004
	Denegando devolución de Tasas por Servicios Urbanísticos.

	1028
	27/12/2004
	Anulando liquidación por Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1029
	28/12/2004
	Denegando licencia de obras para acondicionamiento de local para dos viviendas en Avda. Chaparral nº 11, bajo de esta localidad (expte. OB 319/04).

	1030
	28/12/2004
	Aprobando expediente nº 61/04 de de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1031
	29/12/2004
	Aprobando liquidaciones de Tasas.

	1032
	29/12/2004
	Anulando liquidación de Tasa.

	1033
	30/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1
	03/01/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	2
	03/01/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	3
	04/01/2005
	Anulando liquidaciones por Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos

	4
	04/01/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 212 del aparcamiento público V Centenario

	5
	05/01/2005
	Por la que se incoa expediente disciplinario a dos empleados municipales y se designa instructor y secretario de los mismos.

	6
	05/01/2005
	Revocando nombramiento de funcionario.

	7
	05/01/2005
	Revocando nombramiento de funcionario.

	8
	05/01/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 155 del aparcamiento público V Centenario.

	9
	07/01/2005
	Denegando solicitud por el Impuesto de Actividades Económicas.

	10
	10/01/2005
	Autorización tarjeta de minusválido

	11
	10/01/2005
	Aprobando la devolución de avales (exptes. SH 390/04 y 399/04).

	12
	10/01/2005
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	13
	10/01/2005
	Aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Auxiliar de Inspección de Tributos y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador.

	14
	10/01/2005
	Ordenando el cumplimiento de sanción disciplinaria. 

	15
	11/01/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	16
	11/01/2005
	Aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Organización y Calidad y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador.

	17
	11/01/2005
	Anulando liquidaciones por Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	18
	11/01/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto de Actividades Económicas. 

	19
	11/01/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio (SH 220/04).

	20
	11/01/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 207 del aparcamiento público del Parque del Pilar.

	21
	11/01/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 103 del aparcamiento público V Centenario.

	22
	11/01/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 145 del aparcamiento público V Centenario.

	23
	12/01/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	24
	12/01/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasas.

	25
	12/01/2005
	Aprobando liquidación de devolución de Tasas por Servicios Urbanísticos con la correspondiente anulación de liquidación de ingreso por el mismo concepto y ejercicio (expte. SH 412/04).

	26
	12/01/2005
	Aprobando liquidación de Tasas por Servicios Urbanísticos con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio (expte. SH 9/05).

	27
	12/01/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 161 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	28
	13/01/2005
	Aprobando expedientes de Inspección de Tributos de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local mediante quioscos. 

	29
	13/01/2005
	Autorizando la contratación de prestación de servicios y uso de oficina 21-23 en el Centro Municipal de Empresas (expte. CME 1/05)

	30
	13/01/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas con las correspondientes anulaciones y devoluciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio.

	31
	13/01/2005
	Declarando situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a un empleado municipal.

	32
	13/01/2005
	Declarando situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a un empleado municipal.

	33
	13/01/2005
	Aprobando liquidación de Tasas (expte. 36426).

	34
	13/01/2005
	Anulando liquidación de Tasas (expte. 032908).

	35
	14/01/2005
	Nombramiento de funcionaria interina adscrita a la Sección de la OMIC.



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº  11.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 1383/05 DE REGISTRO) SOBRE SUBVENCIÓN A AFECTADOS POR EL RECIENTE MAREMOTO DEL SURESTE ASIÁTICO.


Dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Cuando ocurren desastres naturales, como el reciente maremoto en el sudeste asiático, la movilización solidaria es enorme. Pero con una tragedia de estas características nada es suficiente, y mucho menos cuando con el paso del tiempo, poco a poco, se olvida la catástrofe, y sin haber salido de ella puede llegar a producirse otra en otro punto del planeta, de tal manera que la ayuda, inexorablemente, disminuye.

Un desastre de esta envergadura, en el que han muerto más de 160.000 personas, más de 12.000 han desaparecido y hay miles de damnificados, necesita la ayuda de todos. 

Todos estamos de acuerdo en que toda acción colaboradora es poca y España, precisamente, es uno de los países más solidarios. 

En San Sebastián de los Reyes ha habido distintas iniciativas de colaboración dignas de elogio. Por una parte, desde la posición que ocupamos como Grupo Político en esta Corporación Municipal, queremos sumarnos a la movilización solidaria presentando la siguiente

MOCIÓN

Con cargo al Presupuesto Municipal, en la partida designada a Cooperación al Desarrollo, destinar una cantidad en nombre de todos los vecinos de S.S. de los Reyes, para donarla a CRUZ ROJA, como organismo que centraliza todas las ayudas para el sudeste asiático. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de Enero de 2005.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sra. Escudero Solórzano (PP): Decir que en la exposición de motivos se han expuesto unos datos que, desgraciadamente, a fecha de hoy ya han variado y estamos en unas cifras absolutamente alarmantes; a fecha de hoy se alcanzan los 220.000 muertos, más de 24.000 desaparecidos y 2 millones de desplazados, y esto son las últimas noticias cada vez en aumento.

Como decía la moción, lo que se solicita a este Pleno es precisamente una ayuda para todas estas personas.

Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): En primer lugar, comunicar que el Equipo de Gobierno está de acuerdo con su exposición de motivos pero queremos hacer algunas puntualizaciones.

San Sebastián de los Reyes, como todos sabemos, es un municipio solidario porque lo son sus ciudadanos, porque lo es su Gobierno y toda su Corporación como se ha venido demostrando durante los últimos diez años, desde que el Ayuntamiento comenzó a destinar recursos económicos y técnicos a Cooperación al Desarrollo. 


Como ya saben, la Delegación de Cooperación al Desarrollo destina su presupuesto no solamente a financiar proyectos de cooperación a través de las ONG,s y de otras entidades como puede ser la Universidad Autónoma, también se destinan fondos para campañas de sensibilización que se realizan también con la inestimable colaboración de las ONG,s y parte del presupuesto se destina a ayuda humanitaria de emergencia para situaciones que pueden ser producidas por conflictos bélicos, hambrunas o como en este caso, desastres naturales. 

Ante la situación que ha provocado el maremoto en el Sureste asiático, desde la Delegación de Cooperación al Desarrollo se han valorado distintas opciones para ver cómo se puede canalizar de una mejor manera nuestra ayuda humanitaria, la ayuda del municipio de San Sebastián de los Reyes y de sus ciudadanos. Hemos estado en contacto con ONG,s presentes en la zona, con la Agencia Española de Cooperación Internacional y hemos recibido también una solicitud del Presidente de la Federación de Municipios de Madrid solicitando nuestro apoyo para una acción conjunta de todos los municipios de la Comunidad de Madrid. 


Habiendo valorado estas opciones, entendemos que quizá esta última opción es la que nos parece más favorable puesto que un esfuerzo colectivo entendemos que puede ser más que eficaz en este caso. Por lo tanto, proponemos una modificación de la moción para que se convierta en una declaración conjunta de todos los Grupos Políticos pertenecientes a este Ayuntamiento Pleno y cuyo canalizador de los fondos sea la Federación de Municipios de Madrid. 


También nos gustaría destacar y ofrecer apoyo y el agradecimiento de San Sebastián de los Reyes, creo que hablo en nombre de todos, de su Ayuntamiento y de sus ciudadanos, a todas las ONG,s así como a los distintos colectivos que se han desplazado a la zona, por su trabajo y su solidaridad. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Entiendo que canalizando esta donación a través de la Federación Madrileña de Municipios el Equipo de Gobierno votaría a favor. Nosotros no tenemos ningún inconveniente en que se canalice en el organismo que, efectivamente, lo esté llevando a cabo. Lo que sí rogaría lo destinaran lo antes posible porque ya han pasado bastantes semanas de la tragedia y cuanto más tiempo pase más necesitan la ayuda todas estas personas. 
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Solamente puntualizar que aparte del canalizador que se convierta en una declaración conjunta de todos los grupos municipales.


Lo vamos a hacer con la mayor rapidez posible, no se preocupe. La ayuda de emergencia a veces necesita que se haga en distintos bloques. A veces es muy difícil gestionar unas cantidades inmensas y es mejor que se vayan haciendo por partes pero, en cualquier caso, se hará lo antes posible. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): De acuerdo. Yo lo único decir que, efectivamente, la rapidez que pedimos desde este Grupo Político es la rapidez que este Grupo Político tiene de formular esta petición que es a un órgano colegiado como es el Pleno, entiendo que el Equipo de Gobierno podría haberlo también gestionado con anterioridad dadas sus atribuciones ejecutivas. No obstante, vuelvo a recalcar la urgencia de la donación. 

Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Entendiendo esa urgencia es nuestra responsabilidad asegurarnos que los fondos se destinan a los sitios adecuados y por eso no se ha realizado todavía, pero no se preocupe que esta propuesta pasará los trámites que tenga que pasar para que se concedan los fondos lo antes posible. 

Sr. Alcalde-Presidente: Aquí está el escrito de la Federación de Municipios por si quieren tener copia de él al objeto de garantizar la eficacia.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Creo que no he dicho nada de no garantizar. 
Sr. Alcalde-Presidente: No, es al efecto de que se garantice. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Sí. Este Grupo Político en la oposición el órgano colegiado donde puede hacer estas propuestas formales, como usted comprenderá Sr. Alcalde, es precisamente este Pleno y es por ello que nosotros desde que ocurrió la catástrofe hasta este momento no hemos podido formular la propuesta. No obstante, el tema objeto de la moción, efectivamente, es que la ayuda que este Ayuntamiento pueda proporcionar a los damnificados llegue cuanto antes y de la mejor manera posible. 
Sr. Alcalde-Presidente: Pasamos a votar la moción, o bueno, si se ha convertido en una declaración institucional podría ser innecesario ¿no, Sr. Secretario? Estamos todos de acuerdo, no obstante vamos a testimoniar el asunto votando a favor de la moción convertida en declaración institucional como ha planteado la Sra. Jiménez.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Perdón, Sr. Alcalde, yo lo que he entendido es una propuesta transaccional a la moción que trae este Grupo Popular a este Pleno entendiendo por esa transaccional modificar la institución de canalización de la ayuda, es decir, en nuestra moción proponíamos a través de Cruz Roja y aquí se ha propuesto a través de la Federación de Municipios de Madrid. He entendido que era una transaccional a la moción que proponíamos.
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): En dos ocasiones Sra. Escudero le he dicho que siempre que sea una declaración conjunta de todos los Grupos Políticos presentes en este Ayuntamiento Pleno.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Perdone, Sra. Jiménez, lo ha dicho usted tres veces, me lo puede decir tres, cuatro, cinco o las veces que usted considere necesarias porque entiendo que estamos en un Pleno en el cual el debate político enriquece a todos los grupos y, además, desde el lugar donde tenemos que debatir pero no lo acabo de entender; es decir, el Grupo Popular presenta una moción, se habla de una transaccional pero es una moción lo que se trae a este Pleno, Sr. Presidente, es una moción del Grupo Popular.

Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Escudero, lo que ha planteado la Sra. Jiménez es convertir esa moción en una declaración institucional con el apoyo de todos los Grupos. Pero, desde luego, yo pienso y además le solicito a la Sra. Jiménez que es irrelevante, lo importante aquí es que llegue la ayuda, entonces, si a la Sra. Escudero no la parece bien que eso lo suscriban todos los Grupos en igualdad de condiciones pues que lo suscriba el Partido Popular y nosotros lo apoyamos. 
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Sí, efectivamente.
Sr. Alcalde-Presidente: No vamos a discutir por quién se pone el título. 

Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Participación Ciudadana): Efectivamente. El objetivo del Equipo de Gobierno es que la ayuda llegue donde tiene que llegar. 

Sr. Alcalde-Presidente: Es que esta discusión no tiene ningún sentido. Por lo tanto, lo vamos a hacer como usted quiera Sra. Escudero. Lo importante es que a través de la F.M.M. canalizamos la ayuda y bien como moción del Partido Popular o como ustedes quieran. Plantéelo usted para poderlo votar. Es una moción con una transacción, me dice usted. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Si me permite, Sr. Alcalde, la verdad es que no entiendo el objeto de la discusión, entiendo que es una moción que el sentido es dar una ayuda a las personas que lo necesitan porque han sufrido los terribles efectos de una catástrofe natural. Yo lo que digo es que el Grupo Popular, es decir, el Grupo Político que ejerce la labor de oposición el único lugar que tienen para hacerlo, por decirlo alguna manera, oficial, o hacerlo público, o de hacerlo en un lugar adecuado es en el Pleno ¿Qué herramientas tiene la oposición para hacer esto? A través de una moción, de un ruego o de una pregunta, que no sería el caso. Yo, Sr. Alcalde, de verdad, hablar de ponerse flores…
Sr. Alcalde-Presidente: Lo que le he dicho a usted es que nos diga como quiere que votemos esto y lo que sí también quiero decirles que la oposición tiene otros instrumentos para hacer propuestas al Gobierno al margen del Pleno, por ejemplo la Junta de Portavoces, que se ha reunido este tiempo atrás y se podría haber planteado; por ejemplo en la Comisión del Área Social, por ejemplo directamente desde la portavocía a esta Alcaldía-Presidencia que hace una resolución de urgencia, pero ese no es el objeto de la moción. Yo lo que le planteamos al Partido Popular en estos momentos es cómo quieren ustedes que votemos esta historia. No es más. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): A través de la moción que se presenta. 

Sr. Alcalde-Presidente: Una moción del Partido Popular con una transacción en cuanto al destino de los fondos. Pues ya está. Vamos a votar el tema. 

- Se cierra el debate -


Concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita si bien se modifica la parte dispositiva de la misma en el sentido de que en lugar de canalizar dicha ayuda a través de Cruz Roja sea la Federación Española de Municipios y Provincias. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Lo que pasa Sr. Presidente, yo entiendo que tal y como lo hemos aprobado es un brindis al sol ya que lo hace como moción y no como una declaración institucional porque la moción nos dice que con cargo al Presupuesto, pues vale ¿qué cantidad? ¿Quién decide la cantidad?
Sr. Alcalde-Presidente: Se supone que el Gobierno que es quien gestiona el Presupuesto. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Pues entonces tal y como hemos votado esta moción yo entiendo que el Sr. Interventor o si no que este me corrija, cuando esta moción pase por allí lo primero que va a preguntar es que con cargo al Presupuesto Municipal dice “destinar una cantidad” y va a decir el Interventor qué cantidad, 10 euros, 6.000 euros, 12.000 euros ¿Quién va a decidir esa cantidad? La definirá el Gobierno. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No hemos querido ni ponerla, la podrían haber puesto ustedes. 


Cualquier damnificado, cualquier ONG que esté viendo esto le dará vergüenza de lo que estamos haciendo.
Sr. Alcalde-Presidente: Es evidente que les dará vergüenza a cualquiera que nos esté viendo. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Si no es cuestión de vergüenza o desvergüenza, es cuestión de sentido común lo que he planteado aquí. Y con esto acabo, lo que estoy diciendo es que lo que hemos aprobado inicialmente, y si no que me corrija el Sr. Secretario, es lo que hemos aprobado o no. 
Sr. Alcalde-Presidente: Está claro.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Hemos aprobado una cantidad ¿eso es lo que hemos aprobado?
Sr. Fernández Mateo (PP): Está claro. Es que hasta la fecha no ha habido nada, es una cantidad, la que sea pero ya. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): ¿Quién va a definir esa cantidad?

Sr. Alcalde-Presidente: La definirá el Gobierno.
B) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 1384/05 DE REGISTRO) SOBRE DETERMINADAS CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y MANUTENCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS.


Literalmente, dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este Grupo Popular presentó en el Pleno Municipal del 18 de diciembre de 2003 una moción, en la que solicitábamos que para la próxima adjudicación del Servicio de Recogida, Transporte y Manutención de Animales Abandonados se incorporase una serie de mejoras en las condiciones técnicas del pliego, referidas a dicho servicio.

Presentamos la citada moción con la antelación suficiente (1 año) antes de que expirase el plazo, para que el Gobierno Municipal pudiera adjudicarlo con tiempo, contemplando nuestras demandas.

Y como recordarán, la moción fue aprobada por UNANIMIDAD por este Pleno.

Nos encontramos a día de hoy, en el que el servicio ha concluido a 31 de diciembre de 2004 y aún ni siquiera se ha presentado por parte del gobierno un boceto ó borrador de condiciones para poder consensuarlas con el Grupo Popular, como se acordó. 

Viendo que Vds. o bien no se acuerdan o bien no dan importancia a muchas de las cosas que se han de tratar en este Ayuntamiento, este Grupo Popular presenta la siguiente

MOCIÓN

Que el borrador de Propuesta de Condiciones para el Servicio de Recogida, Transporte y Manutención de Animales Abandonados, elaborado por el Grupo Popular y que se presenta adjunto, sea estudiado por los técnicos y por el Gobierno Municipal, para que este servicio sea adjudicado a la mayor brevedad posible. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de Enero de 2005.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sra. Suárez Sánchez (PP): Visto los puntos que se han defendido en el Pleno de hoy, simplemente me remito a la exposición de motivos de la moción y ruego sea aprobado por el Ayuntamiento Pleno. 
Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Sra. Suárez, vamos a votar a favor de esta moción puesto que en el Pleno de 18 de diciembre de 2003 nos comprometimos a que conjuntamente se elaborara un pliego de condiciones para este servicio. De todas formas quiero decirles para información de todos los ciudadanos que el servicio le seguimos dando a pesar de que el día 31 de diciembre finalizó el contrato. Vamos a votar a favor esta moción y en breve nos sentaremos para llegar a un consenso en este tema.

Sra. Suárez Sánchez (PP): Sra. Lozano, dice usted que están dando el servicio, ese servicio expiró, como bien ha dicho usted y como he dicho yo en la moción, el 31 de diciembre con lo cual no está regulado, en principio. 


Desde hace un año que se presentó esta moción han tenido tiempo más que de sobra para preparar todo el pliego de condiciones. Desde el Grupo Popular se ha presentado un boceto borrador, creo que como oposición no es nuestra labor plantearlo sino que en su momento cuando se aprobó la moción que presentamos por unanimidad, han tenido tiempo de sobra para hacerlo ustedes. Agradezco que apoyen esta moción. 
Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Yo quería decirle a la Sra. Suárez, como todos sabemos a pesar de que finaliza un contrato hay prórroga y en este momento se está trabajando con ella. 


También decirla que estamos elaborando el borrador, por supuesto, y que desde los servicios técnicos de la delegación de Salud vamos a elaborarlo, eso no quita para que con ustedes nos podamos sentar e intentar consensuar algunos puntos de los que ustedes nos han sugerido.
Sra. Suárez Sánchez (PP): Lo agradezco. Nosotros hemos presentado este borrador basándonos en lo que se aprobó en su día con aquella moción, consensuar los puntos que se consideren oportunos para mejorar ese servicio y, además, le digo que no existe tal prórroga que anuncia usted; es decir, el servicio expiró a 31 de diciembre de 2004 con todas las prórrogas posibles y así se lo hago constar porque de hecho pasó por Junta de Gobierno y usted pertenece a la misma, y lo que se está dando ahora es un servicio que, como le digo, ha expirado en el tiempo. Entonces, como han tenido un año para hacerlo nosotros presentamos este borrador para que se adjudique el servicio lo más rápidamente posible, consensuándolo como en su día votamos pero que sepan que el servicio expiró el 31 de diciembre de 2004, no hay más prórrogas posibles, por eso lo presentamos con esta antelación.  
Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): De verdad que me siento sorprendida que me esté discutiendo que ese servicio, sí, bueno, de acuerdo, el contrato, pero el servicio se sigue dando.
Sra. Suárez Sánchez (PP): Yo no lo discuto, el servicio se puede seguir dando pero en estos momentos no tiene cobertura legal, es a lo que yo me refiero, el plazo expiró el 31 de diciembre de 2004 con lo cual el servicio se puede estar manteniendo pero no tiene cobertura legal, por eso nosotros lo presentamos con esa antelación, para que no llegáramos a día de hoy como hemos llegado, presentando un borrador por parte de la oposición para consensuarlo con el Equipo de Gobierno cuando deberían haberlo hecho un año antes o un año desde que avisamos nosotros que expiraba el plazo. 

Concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita.
Sr. Alcalde-Presidente: Ahora venía la moción 1385 que atiende al mismo asunto que la 1388 y sobre las que se ha llegado a un acuerdo para presentar una moción conjunta. 
C) DE TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS QUE CONFORMAN LA CORPORACIÓN (PARTIDO POPULAR, PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, IZQUIERDA INDEPENDIENTE INICIATIVA POR SAN SEBASTIAN DE LOS REYES E IZQUIERDA UNIDA) SOBRE EL PLAN IBARRETXE.


La siguiente proposición, respaldada por la totalidad de los Grupos Políticos de este Ayuntamiento y que viene a refundir las presentadas por el Grupo Popular (nº 1385/05 de Registro de Entrada) y Equipo de Gobierno (nº 1388/05 de Registro de Entrada), dice así:

““1.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes manifiesta su oposición a la propuesta del Lehendakari Ibarretxe de un nuevo pacto político para con la sociedad vasca, enmarcado en el proyecto Comunidad Libre Asociada de Euskadi con el Estado Español ya que la consecución de dicha propuesta conduciría a la irreparable quiebra de la convivencia en la sociedad vasca y rompería los consensos básicos sobre los que se redactaron la Constitución Española y el Estatuto de Guernica. 


2.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes manifiesta su oposición al Plan Ibarretxe porque supone una vulneración del orden constitucional, una ruptura de la convivencia en libertad y la quiebra de la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, según establece el artículo 2 de la Constitución Española.


3.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes entiende que, por todo ello, el Lehendakari debería retirar su Plan y hace un llamamiento a todos los sectores sociales, económicos y culturales para que manifiesten su adhesión a los valores de la Constitución Española y muestran su rechazo al Plan Ibarretxe.


4.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes invita al Gobierno vasco a renunciar a la imposición de sus planteamientos unilaterales y rupturistas, y a recobrar el diálogo institucional desde la lealtad al Estado de las Autonomías que ampara la Constitución Española. 

5.- El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes manifiesta su rechazo a cualquier convocatoria de un referéndum sobre la denominada “Propuesta de Nuevo Estatuto Político para el País Vasco” que se efectúe en contradicción con los artículos 92.2 y 149.1.32º de la Constitución Española.””


El Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba esta moción.

D) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 1386/05 DE REGISTRO) SOBRE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES AL PLAN VIVIENDA 2005-2008 DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


Reproducida en su literalidad, dice así:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El acceso a una vivienda digna constituye una prioridad para los ciudadanos.

Las administraciones deben velar por acercar este bien fundamental a los vecinos, buscando los medios para facilitar el acceso. 

La Comunidad de Madrid entiende como prioritario solucionar el problema de la vivienda y por ello ha aprobado un Plan de Vivienda (2005-2008), novedoso e innovador, que atiende con fórmulas específicas a varios sectores de población: jóvenes hasta 35 años, ciudadanos con rentas más bajas, familias numerosas y ciudadanos con rentas medias que no pueden acceder a vivienda protegida ni al mercado libre.

Además, la Comunidad de Madrid junto con la Federación de Municipios ha firmado un convenio que tiene como base este Plan. A este convenio se han sumado ayuntamientos de diferente signo político por entenderlo muy beneficioso para todos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, proponemos la siguiente:

MOCIÓN

Solicitamos al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se adhiera al Plan de Vivienda 2005-2008 de la Comunidad de Madrid por los grandes beneficios que van a repercutir en todos los vecinos que accedan a una vivienda.

San Sebastián de los Reyes, 18 de Enero de 2005.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””
Sra. Escudero Solórzano (PP): Por la acogida e interés que tiene este plan para todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid solicitamos la aprobación de esta moción.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda): Sra. Escudero, lamento decirle que no podemos apoyar su moción puesto que realmente nos está pidiendo un imposible por cuanto el Plan al que nos solicita adherirnos a fecha de hoy no existe todavía, de manera que nos vemos en la imposibilidad de apoyar su moción, motivo este por el que le proponemos deje esta moción sobre la mesa, hasta tanto conozcamos los términos definitivos, la aprobación final de esta moción. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): ¿No existe este plan? Hasta el momento se han firmado convenios adheridos a este Plan de distintos Ayuntamientos sobre todo para el Plan de Vivienda Joven en alquiler con opción a compra, Ayuntamientos como Loeches, Villalbilla, Guadarrama, Villanueva de la Cañada, Alcalá de Henares, Navalcarnero, Getafe, Venturada, Brea del Tajo, Torremocha, Móstoles, etc. Sr. Romero, entiendo que el plan está plenamente vigente. 

Muchos Ayuntamientos ya han conveniado con la Comunidad de Madrid este Plan Vivienda y es por las condiciones de este Plan que solicitamos que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes también se adhiera a dicho Plan.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda: Sra. Escudero, yo creo que no estamos hablando de lo mismo. Los convenios a los que usted ha hecho referencia son otro tipo de convenios, de documentos que probablemente, si usted lo dice así será, se habrán suscrito pero el Plan Regional de Vivienda al que usted se refiere en su moción, el Plan Regional de Vivienda 2005/2008, que según la información de que dispone este Equipo de Gobierno es un Plan que todavía no está aprobado; tanto es así que es un Plan que se ha sometido recientemente al oportuno proceso de alegaciones, es un Plan que ha sido alegado por la Asociación de Promotores de Suelo Público, la AVS, a la cual pertenece la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de este Municipio, y es un Plan que en este momento todavía se encuentra en fase de proyecto, de decreto, de manera que todavía no ha alcanzado la categoría de Plan, todavía no conocemos la redacción final de ese Plan. Es por eso y no por otro motivo por el que le proponemos dejar sobre la mesa esta propuesta. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Como le decía hay innumerables Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que han firmado convenios para adherirse a este Plan Vivienda y yo someto la moción a su aprobación. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Disculpe, Sr. Presidente, un momento.


Yo le reitero que la información de que nosotros disponemos es que este Plan no está aprobado definitivamente y tanto es así que en los Presupuestos de la Comunidad de Madrid recientemente aprobados no se contempla una partida específica destinada a la aplicación de este Plan Regional de Viviendas de la Comunidad de Madrid; por lo tanto, aun en el mejor de los casos de que este Plan Regional de Viviendas estuviera aprobado, se trata de un Plan de Vivienda que no dispone de la correspondiente partida presupuestaria para su aplicación, de manera que en ese caso sería un Plan Regional de Vivienda todavía susceptible de análisis y estudio para su mejora.

Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Escudero, tiene usted todo el derecho del mundo a pedir que esto se vote, entonces si usted quiere que se vote se vota. No hay más historias. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Efectivamente cuando se trae un documento a este Pleno y más siendo una moción lógicamente se tienen que someter a votación, ahora bien, yo al principio de mi intervención le he dicho que hay innumerables pueblos de la Comunidad de Madrid que ya han firmado un Convenio de adhesión a este Plan. 

Este Plan tiene cuestiones tan innovadoras que usted lógicamente como Delegado de Vivienda conocerá perfectamente, como la vivienda en alquiler para jóvenes con opción a compra. A este Plan de Vivienda Joven es al que se han sumado mayoritariamente casi todos los Ayuntamientos que yo le he leído, entonces lo que solicito en este Pleno es que se vote la moción y que se adhieran al Plan de Vivienda de la Comunidad de Madrid.

Tras las intervenciones habidas, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº  12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Alcalde-Presidente: En este punto tengo que dar cuenta al Pleno de las conclusiones a que se ha llegado desde el expediente que se ha inquirido en relación a unas denuncias que se formularon como pregunta por el Grupo Popular. Voy a dar lectura a dicho informe y lo pondré a disposición del Partido Popular para que lo tenga en su poder. 

“D. Manuel Fernández Alonso, Jefe de la Sección de Contratación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes
INFORMA:


Que leído el acuerdo plenario de 18 de noviembre de 2004 se resumen los hechos que denuncia el Grupo Popular, a saber:

1.- Reconocimiento de la obligación de pago por importe de 18.000 euros por suministro de artículos al hijo de la tercera Teniente de Alcalde, que también es empleado de la Sección de Deportes.
2.- Pago de cinco facturas con el logo de Publitodo Siglo XXI a dicho hijo, D. Enrique Cancho Lozano, por un suministro de bienes con destino a distintos departamentos municipales destacando dos facturas, una de 11.996,72 € (cerca del límite máximo del contrato menor) y otra de 2.695 € por artículos de Protocolo. 

3.- Las facturas corresponden a suministros que no guardan semejanza entre sí (campanas extractoras con equipos musicales). 


Las irregularidades detectadas por dicho Grupo Político en dichas actuaciones son: 

1.- La Concejala no se abstuvo ni se ausentó de la sesión en la que se aprobó el pago de las facturas.

2.- Fraccionamiento del contrato para justificar la adjudicación directa. Hay dos facturas que superan 12.020 € por el mismo concepto y fecha.

3.- El empleado público no puede vender al Ayuntamiento y mucho menos a la Sección donde trabaja.

4.- Contabilización inadecuada de las facturas en el capítulo de subvenciones e inversiones.

Consultados los expedientes de los que dimanan las cinco facturas, que se corresponden con las propuestas de gastos 24030, 38, 19684, 21183, 22192 A, procede señalar con respecto a cada una de ellas, y a modo de resumen, lo siguiente:

A la primera.- Dª Agustina Lozano no ha incurrido en responsabilidad administrativa porque no ha intervenido en el procedimiento de contratación que es lo que prohíbe el art. 12.6 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 


A la segunda.- El fraccionamiento que prohíbe la ley (art. 68.2 LCAP) no es sino el del objeto del contrato con la finalidad de eludir los requisitos de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación. No puede existir fraccionamiento cuando pretende adjudicarse objetos distintos entre sí como son camisetas, cajas de pintura, gorras, llaveros, yo-yos de madera, trofeos o copas pertenecientes a distintas especialidades deportivas, juegos de bolígrafos, abrecartas, etc. Fraccionamiento existiría cuando un suministro concreto e individualizado, por ejemplo de gorras, se divide en partes para solapar los requisitos señalados. 

A la tercera.- La doble actividad (pública y privada) ejercida sin que previamente haya sido declarada compatible se sanciona como falta administrativa, si bien los Tribunales en muchos casos la sancionan con una simple amonestación en consideración a la cualificación del puesto de trabajo, según se desempeñe por titulados superiores, medios, administrativos y personal de oficios, y la perturbación o consecuencias que esta actividad privada tenga para el servicio, pero todo ello requiere la previa apertura de expediente disciplinario.

A la cuarta.- A la vista del informe emitido por el Sr. Interventor el 13 de enero de 2005, no se deduce la existencia de infracción contable alguna por la posibilidad de contabilizar en la misma partida tanto los premios en metálico como en especie, que también pueden calificarse como gastos diversos y, por otro lado, el carácter de la campana extractora y los equipos de música procede calificarlos como gastos de capital por no ser fungibles, ni reiterativos y tener un período de duración superior a un año. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de enero de 2005.” 

Les pasaré la documentación y como consecuencia de este informe la Alcaldía va a dar instrucciones para que se incoe el oportuno expediente disciplinario a dicho trabajador porque queda acreditado que ha tenido un incumplimiento de sus obligaciones contractuales. También de ese expediente disciplinario les mantendremos puntualmente informados. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiún horas ocho minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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